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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 

Area de Asuntos de Gracia 

Edjclo 

Don Antonio Gon¡¡:alel·~ora y de Sando\al ha 
,>olicitado la rehabilitación en el titulo de Marqué!> de 
(':Isa Sandoval, cuyo último poseedor fue don Ignacio 
de Sandoval y Lasa. y en cumplimiento de lo dis
pu~·,>to en el artículo 4.0 del Decreto de 4 de junio de 
I Q4a. se señala el plazo de tr(!s meses a partir de la 
publicación de este edicto para que puedan solienar lo 
conveniente los que se consideren con derecho al 
referido titulo mediante escrito dirigido al Ministerio 
de Justicia. 

Madrid. 19 de junio de 1992.-La Jefa del Are.l de 
A~untos de Gracia, Maria del Carmen Llort'nte 
(\'a.-6.981-D. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Seguros 
Al'iso ufkial por el que St' comunica Re.5Oft/cion de 
¡¡'("/w 5 de jl/nlO de 199~ de la Dir('cl.'iO!l General d{' 
Segu!'l!s. en relación con la En/idad "Central Samia" 

ria, Sociedad Anónima» (CE/v'S.·l) 

A la visla· de la documentadón obrante en csta 
Dirección General y efectuadas las comprobacionl's 
oportunas, se deduce que la Entidad «Central Sanita
ria. Sociedad An6nima)~ /CE~SA). no aJcan.r.a la cifra 
mínima de capital social previsto en el Real Decreto 
1390/1988, de 18 de noviembre. por el que se 
moditkan las cuantias minlmas de los capitales 
sociales y londos mutuales prc"istos en el articulo 10 
de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordena;:ión 
del Sl'guro Privado. 

Ha 4uedado constatado d i!lCUmplimiénto de la 
disposición transitoria del Real Decreto 1390/1983. 
de 18 de noviembre. al no haber procedido la Entidnd 
a efectuar las ampliaciones de capital social necesa
rias. 

Por ello y de conformidad con lo e-stableddo en el 
numero 4 de la disposición tramitoría del mencio
nado Real Decreto 1390/1988 yel artículo 30 de la 
Ley 33/1984, de 2 de agosto. la Entidad incurre en 
causa de disolución. 

Asiinismo ha quedado constatado que la Entidad 
no realiza actividad social alguna en el domicilio 
social cotrTUnicado al Ministerio de Economí::l y 
Hacienda ni ha remitido a este Centro la documf"nta
ción estadistico-contable anunl correspondiente al 
ultimo ejercicio. 

Por ello. la Dirección General de Seguro§ dicto 
Resolución de fecha 18 de marzo. publicada como 
aviso otirial en el «Boletín Oficial del Estado» de ID 
d;: abril de 1992. concediendo a la Enlidad el plazo de 
dic.l días para que compareciera y acreditnra el 
ejercicio de la actividad aseguradora con arreglo a la 
legislación vigente. 

Una vez transcurrido el plazo concedido. no se ha 
producidO la comparecencia de la Entidad, por lo que 
incurre en causa de revocación de la autorización 
admimstrativa para operar como Entidad asegura
dora. de conformidad con lo dispuesto en los artkulo~ 
~9.1.b) de la Ley 33/1984. de 2 de agosto, y 86. Lh) v 
86.5 del Reglamento de Seguros Pl;\ados de I J~ 
agosto de- ! 985 

En su VIrtud. a la 'Ista de Jo anterior. ,'~(a Dlrec
clr'>n Gent:r3.l ha acordado: 

Requenr la celebración de Junla gener:ll de la 
Entidad a iin de acordar su disolución :-- nombra
miento de liquidadores o, en su caso, la n:mocion de 
la causa de disolución en que se encuentra. 

A estos etectos. deberá acreditar ante este Centro, 
en un plaLO de quince días. la convocatoria de la 
referida Junta. la cual deberá celebrarse en un penodo 
no superior a un mes a partir de la publicación .. n el 
"l:Joletin Oficial del Estado» de esta ResoluClon y 
comunicarse a esta Dirección General los acuerdos 
:¡doptados por la Junta general. dentro de los tres día:; 
~Iguientes a su celebración. 

Se adVierte a la Entidad que de acuerdo con 10 
dispuesto en el articulo 30.3 de la ley 33/! 98..1-. este 
Centro Directivo procederá a la disolución de oficio 
de [a Entidad. en el caso de que no se acreditara la 
n'moción de la causa de disolucion en los plazos 
previstos. 

La presente Resolución podrá ~r recurrida en 
al;o:ada ante el excelentísimo señor Ministro de ECono~ 
mía y Hacienda en el plazo de quince días. dI! 
conformidad con lo dispuesto en los articulos 122 y 
siguientes de la Ley de Procedimiento ,Administra
tiVO. 

Madrid. S de junio de 1992.-EI Director g('neral de 
s..'guros. Eduardo AguLlar Fernández~Honl(Jna 

Sr. representante legal de la Entidad.-7.SU6-L 

hnu o.flci",,/ por el (JIU' se comunica RI!.\Of/l(jvn Ji' 
li'dw :; de Jllllio de N9:! áe la Direcárin (,f'lIeroi ,1" 
I)C~lIl'fi.I, 1'11 relaciólI con la Emidad ,ó'nclnlad St"i'II· 
)", JI l!i¡{lIf', cOnlra ltl(l.'fldi()~ Exlramuroy .\lar/tid r \11 

Prrwinc1w> 

A [a vi~ta de la documentación obrante en esta 
Dirección General y ('fC{:tuadas las comprobaClone~ 
oportüna~. se deduce que la Entidad «Sociedad Segu· 
ros Mutuos contra Incendios Extramuros \1adrid y ~u 
ProvinCIa)) nO a!cann la cifra mínima de fondo 
mutual prc\ ísto en el Real Dt:Creto 1390/1 9gB. de J 8 
de noviembre. por el que se modifican las cuantia'> 
minimas de los capitales sociales y fondos mutuale~ 
prc\isto~ en el articulo \O de la Ley 33/1984. de 2 dt: 
:1;;OSIO. sobre Ordenación del Seguro Privado. 

Ha quedado constatado el incumplimiento de la 
dispo~icion transitoria del Real Decreto LN0/198lL 
d,: 18 de no\·iembre. al no haber procedidO la Entidad 
,1 "fl'ctuar las ampliaciones de fondo mutual ne~'esa~ 
riJ~. 

Por e\lo y de conformidad con lo estab1ecdo en el 
numero ~ de la disposición transitoria del men;:io
nado Real Decreto 1390/1988 y ef artkulo 30 de la 
Ley 33/1984, de 2 de ago~to. la Entidad incurre- en 
Gll1')8 de disolución. 

Asimismo ha quedado constatado que IJ. Entidad 
no realiza actividad ~ocial alguna en el domicilio 
~ociaJ wmunicado al Ministerio de Ewnomia \ 
Huócnda ni ha remitido a este Centro la d,'('umcma'· 
crón est;:¡distico-contable anual correspondlentt: al 
ultimo ejercicio, 

Por ello. la Direcclon General de Seg'lfos dicto 
R<.'solu(i0!1 de fecha 18 de marzo, publicHja COmo 
,¡viso oiicial en el «Boletín Oficial del Fstad·,)) ¿~ ID 
de abril de 1992, concediendo a la Entid.ld l'l plaN de 
díel días para que compareciera. y acreditara el 
L:JL'rcicio de la actividad a~eguradora con ,lffeglo a b 
1e1~¡slaci0n vigente, 

Una veZ" transcurr'do el plazo concedido, no se ha 
producido la comparecencia de la Entidad, por 10 que 
:l1curre en ;:ausa de revocación de la :lutrlrinl(:lon 
.l,lministr8tiva para operar como Entidad ase¡:;!.Jra· 
,Iura. de ;:~lOformidad con lo dispuesto en Iv, :1f'.ictJlo', 

29 I.b\ de la Ley 33il98~. de.1 de agosto. ~ (l11.I.h),. 
86,5 dd Reglamento de Seguros Privados de 1 d~ 
agosto de .1 '185. 

En ~u virtud. a la vista de lo anteno •. ..:~la Oir.:c
cton Gener:¡! ha a~'ordado 

Requerir la celebración de Asamblea genc! ,11 de la 
Entidad a ¡in de acordar su disolución y nombra
mil:nto de liquidadores o. en su caso. la remllClon dc 
la causa de disolución en que se encuenWI. 

0\ e~IOS efcclOs. deberá acreditar ante ;:sll' Centro. 
en un plazo de qUInce días. la conVOCalOrla c1e la 
rel""':riJa Junta. la cual deberá celebrarse en un ¡xriodo 
no superior a un mes a partir de la publicacllln en el 
((Boletín Oficial del EstadQ)~ de esta Res()lu~'lón ~ 
comunicarse a esta Dirección Genera! los acuerdos 
adoptados por Asamblea general. dentro J;.: los (res 
dias slgl!icntcs a su celebración. 

Se advierte a la Entidad que de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 30.3 de la Ley 3J/ 19.\~. este 
Centro Directivo procederá a la disolución dc ()fi;:lO 

de la Entidad, en el caso de que no se acredilara la 
remoción de la causa de disolución en JU\ p!;JLOS 
pre~istos, 

Contra la presente Resolución podrá inll":pllncrs<.' 
H'C\lf50 de alzada. en el plazo de quince días, ~nte .:1 

e:.:celentisimo señor Ministro de EconollllJ v 
Hacienda. de conformidad con lo dispuesto (';1 lo's 
;Jrli~'ulos In y siguientes de la Ley de ProCl'dlrn¡~'ntü 
.. \dministrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid. S de junio de 1992.-EI Director gClHT:11 de 
Seguros. Eduardo Aguilar Fernandez~Hontori:,¡ 

Sr. reprcS<:lItante legal de- la Entidad.-7A99-E. 

"¡vno ofiCial por el que se comunica R('solj{~'lrll! de 
(ec¡'¡¡j 5· de junio de 1991 de la Direccioll (1CI!t'I"U{ de 
·S(':':;II""~. ('/1 relacidn con la Enridad (,[.1 CmúJ, 

Sociedad Anómma» 

A la vista de la documentación obrant.:: ~n <.'sta 
Dirccción General v decluadas las ;:omprobn;:lOncs 
oportunas. se ded~ce que la Entidad (~La L'mea. 
SoCiedad Anónima», no alcanza la cifra mínim3 de 
capital SOCIal prevista en el Real DecrelO 1390; i ':;68. 
dt' ! 8 de noviembre. por el que se modifi;:::m las 
;:uantías minimas de los capitales sociales y f~mdos 
mutUi.lles previstos en el artículo JO de la U;:. 
33/1984. de 2 de agosto. sobre Ordenación dcl Scg:l!flJ 
Pri\'ado. , 

Ha Quedado constatado el incumplimiento de la 
di~posición transitoria del Real Decreto 139(1,'I')S8. 
de 18 de noviembre. al no haber procedido la EntiJ3d 
a di:ctuar las ampliaciones de capital social m·c~s.J

rias 
Por ello \' de conformidad con lo establecido cn <.'1 

n(¡mero 4 de la disposición transitoria del m~'nci,)~ 
nado Real Decreto 1390/1988 y el aniculo JO de la 
L<.'~ 33/ 198~. de 2 de agosto, la Entidad innrrr<:' <.'11 

C.lllsa de disolución. 
o\simismo ha quedado constatado que la [Tludad 

no !ealiza actividad social alguna en el ddmicllio 
social comunicado al Ministerio de Econ~)]lm ;. 
Haól'Tlda ni ha remitido a este Centro la documenta
ción ,'stadistico-contable anual correspondil.'lllt.' al 
u1tlm~) ejercicio. 

Por ello. la Dirección General de Seguros dH:tó 
ResolL!Ción de fecha 18 de marzo. publicada como 
a\' 1'>0 oficial en el «Boletín Oficial del Estad{»~ de 10 
de abril de 1992, concediendo a la Entidad el pla10 de 
dll'z días para que compareciera y acrcdit.lra el 
cJ\'rcicio de la actividad aseguradora con arregio a la 
legisLJcl<'m \·igente. 

('na \ez transcurrido el plazo concedido. nI) ~c ha 
prodUCido !a comparecencia de la Entidad. por l,¡ que 
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¡ncum: en causa de revocación de la autoriZ3cion 
administrativa para operar como Entidad asegura" 
doro. de conformidad con lo dispuesto en los articulos 
~9.l.b) de- [a Ley 33/1984. de :! de agosto, y 86. Lb) Y 
86.5 de! Reglamento de Seguros Privados de 1 de 
agosto de 1985. 

En su \irtud. a la vista de 10 anterior. esta Direc
ción Gcnl'ral ha acordado: 

Requerir la celebraclOn de Junta general de la 
Entidad a fin de acordar su disolución y nombra
miento de liquidadores 0, en su caso; la remoción de 
la causa d~' disolucion en que se en€uentra. 

A estos Cf1X10S. deberá acreditar ante este Ct::ntro, 
en un plazo de quince días. la convocatoria de la 
referida Junta. la cual deberá celebrarse en un periodo 
no superior a un mes a partir de la publicación en el 
,~Bo!etín Oficial del Estado» de esta Re50lución y 
comunit>arse a esta Dirección General los acuerdos 
;ldoptados por la Junta general, dentro de los tres días 
~igujl'nles a su celebración, 

Se ad\'icne a la EntidOtit que de acuerdo con lo 
Jisput'5to en el articulo 30.3 d~ la Ley 33/198", este 
CeoMro Directivo procederá a la. disolución de oficio 
de la Entidad. en el caso de -.ue .~ \le acreditara m' 
remor'jó" de fa causa' de mSONCKm en 1M \)tazos 
previstos. . 

La presente Resolución podFi ser recurrida en 
nlzada' allle el excelentisimo señor Ministro de Econo· 
mía y Hacienda en el plazo de quince días, de 
conformidad con lo dispues\Q en lo.s articukls 12:! y 
siguientes de la Ley de' Procedimiento Administra· 
tivo, 

Madrid, 5 de junio de 1992.-El Director general de 
.~'Suros, Eduardo AguiJar Femández.Hontoria. 

Sr, representante legal de la Entidad.-7.5QO..E. 

Aviso olidal por el que se comunica Resolución de 
léd"J 5 de jUlIlo de 1992 de la DÍlwción General de 
S(XIIJ'U:', en relación cun la Entidad «Aso~,:iaC/ú" 

e/úrica Española, S()~:iedad Anónima" 

A la vista de la documentación obrante en esta 
Dirección General y efectuadas las comprobaCIOnes 
oportunas' se deduce que -la Entidad (<Asociación 
C'línica Española, Sociedad Anónima», no alcanza la 
cifra mínima de capital social previsto en el Real 
Decr~\(J 1390/1988, de 18 de noviembre. por el que 'i.e 

modifican las cuantías minimas de los capitales 
~ocblc\ y rondos mutuales prévistos en el articulo 10 
de la L.'y -33/1984, de 2 de agosto. sobre Ordenación 
del Seguro Privado. 

Ha quedado constatado el incumplimiento de la 
disposición transitoria del Real Decreto 1390/1988. 
de 1 R de noviembre, al no haber procedido la Entidad 
a cfl,{·tu¡¡r las ampliaciones de capital social nccesa· 
ria~: 

Por ello y dI.' conformidad con lo establecido en el 
numero 4 de la disp0'3ición transitoria del mcncio~ 
nado Real' Deercto 1390/1988 y el articulo 30 de la 
Ley 33/1984, de 2 de agosto, la Entidad incurre en 
cauSll de disolución. ~ 
Asimi~nlo ha quedado Constatado que la Entidad 

no realiza actividad social alguna en el domicilio 
~ocial comunicado al Ministerio de Economia \' 
Hacienda ni ha remitido a este Centro la documenta'· 
rión ,e~\adístic~ontable anual correspondiente al 
últinlo ejercicio, 

Por 1.'110, la Dirección General dI.' Seguros dictó 
Resolución de fecha 18 de marzo, publicada como 
aviso o/icial en el «BoleHn Oficial del Estado» de 10 
tk abril d~' 1992, concediendo a la Entidad el pluo de 
dkz di;l~ para que compareciera y acreditara el 
dl'rl'ido de la actividad as..-gurJ.dora con arreglO a la 
kgislacion vigente. 

-Lna \'C7. transcurrido el plazo concedido. no se ha 
producido la comparecencia de la Entidad. por lu que 
IncurTC en causa de revocación de la autori73ción 
adnlini~tmtjva para operar como Entidad asegura· 
Jora. d~' conformidad con lo dispuesto en los ankul05 
29.1 ,b) de la Lc~ 33/1984. de 2 de :lgosto, y 86. Lb) ;. 
X6.5 dd Rcglarr':C'nto de Seguros Privados de 1 dI,' 
~lgosto de 1985. 

Miércoles 1 julio 1992 

En su Vlrtud, n la vista de lo anterior. esta Direc
ción General ha acordado: 

RequC'rir la celebración de Junta general de la 
Entidad a fin de acordar su disolución y nombra· 
mi{'nto de liquidadores o, en su caso, la remoción de 
la causa de disoJucion en que se encuentra. 

~ ..-stos efectos, deberá acreditar ante este Centro, 
en un plazo de quince dias, la convocatoria de la 
referida Junta. la cual deberá celebrarse en un período 
no ~upcrior a un mes a panir de la publicación en el 
«Bok'tin Oficial del Estado» de esta ResolUCIón )' 
comunicarse a esta Dirección General Jos 3l1Jerdos 
adoptndos por la Junta general. dentro dI.' los tres días 
siguientes a su celebración. 

Se adviene a la Entidad que de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 30.3 de la Ley 33/1984. este 
C.:ntro Directivo procederá a la disolución de oficio 
de la Entidad, en el caso de que no se acreditara la 
rcmocion de la causa de disolucion t'n los plazos 
prc"IStoS. 

La presente Resolución podrá ser recurrida en 
nlzada ante ei excelentísimo señor Ministro de Econo
mía y Hacienda en el pl&zo de q.Mlce días, de 
conforrrndad con lo dispuesto en los articulos 122 )' 
:riguien~ de ra Ley de Pf'Qt'et1imiento AdmÍllistra
ti,vo. 

Madrid, , de junio dC' I 991.-1iJ Di~tor seDeral de 
Seguros. Eduardo Aguilar Femández·Hontoria. 

Sr; representante legal de la Enlidad.-7.501-E. 

• .jl'i.w ~/¡cial por el que'se comunica Rcsoluciótl de 
kl'/)u 5 ,le junio de' 1992 de la Dim:ción Gcneral dc 
Si.xums, en rf'/ac/On con la Emidad «Agrupación 

Médica de Sl.1lamanca>1 

A la vista de la documentación obrante en esta 
Dirección General y efectuadas las comprobaciones 
oportunns, se deduce que la Entidad K,,-grupacion 
Médica de Salamanca)), no alcanza la cifra mlnim:l de 
c:lpital social previsto en el Real Decreto ! J~0I198k, 
de 18 de noviembre, por el que se !1lodilicnn las 
cunntia~ mínimas de los t'apit:!!es sociales y fonJos 
mutualés previstos en el articulo 10 de la L<::v 
3)/ !9S~, de :! de agosto, sobre Ordenación del Seguro 
Pri\ ado, 

Ha quedado constatado el incumplimiento de la 
disposición transitoria del Real Decreto 1390/ J 9SlL 
dI.' 18 de noviembre. al no haber procedido la Entidad 
a efectu.lr las ampliaciones de capitnl social ncresa· 
(¡ns. 

Por cllo y de conformidad con 10 establecido cn el 
núnwro 4 de la disposición transitoria del mencio· 
nado Real Decreto 1390/1 '188 ) el anicu[o 30 d.' la 
Lq 3311 984. de :! de a¡;o~to, la Entidad inCurre 1.'11 

t'au~a de disolución. 
Asinmmo ha quedado constatado que la Entidad 

no I'('aliza actividad social alguna en el domicili(\ 
sucial comunicOldo al Ministerio de Economía \ 
HaClt'nda ni ha remitido a estc Centro la documenta'
ción cstadistico-contable anual correspondiente al 
¡¡Itimo ejercicio. 

Por dio. la Dirección General de Seguros dictó 
Rc~olución de fecha 18 de marzo, publicada como 
a\iso olidaLen el «Boletin Oficial del E~tadQ)) de 10 
de abril de I Q92. concediendo a la Entidnd el plaw dl: 
dkl días para que compareciera y a;.'redÍlara el 
{1C'r('icio de la actividad aseguradora ron arreglo a la 
k'gislanón \·igeme. 

Una \Cl transCllrrido el plazo concedido, no ~e ha 
produ~'ido la comparecencia de la Entid<ld, por 10 que 
incLirre en causa de revocación de la <lulnrizaci6n 
administrativa para operar como Entidad aSl.'g\..ra· 
dlJfa d~' conformidad con lo dispuesto en l'.1s anict-!o~ 
:9.I.b) d~' la Le) 33/198.t, de 2 de agosto, y 86.1 ,b) )-
865 del Reglam'.'nto de Seguros Pri\ados de I de 
a~o~hl d~' 1985 

En su virtud, a la \ ¡SI;:¡ lIe lo antenor. c'sta Direc
CIón General ha acordado: 

Re'_luenr la cekb:ación de Junta g~'neral ~k la 
Entidad a lin dl' ,'ltNdar su disolUCIón \' nnm!':>ra· 
miento de liquidadort·s o. en su caso. l:J. rc'moci,);) de 
la t'nusa de disoiuclfm en que se em'uenlra. 
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.\ eStos efectos, deberá acreditar ante este Centro, 
l'n un plazo de quince días, la convocatona de la 
ref~ridn Junta, la cual deberá celebrarse en un periodo 
no superior a un mes a panir de la publicación en el 
,~Bo!etin Oficial del EstadOl) de esta Resolución ~ 
comunicarse a esta Dirección General los acuerdos 
ndoptados por [a. Junta general..dentro de !os tres días 
sigui~'ntes a su celebraCIón. 

Se adviene a la Entidad que de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 30.3 de la Ley 33i19fl4, este 
Centro Directivo procederá a la dIsolución Je oficio 
de la Entidad. en el caso de que no se acreditara la 
remoción de la causa de disolucion en los plazos 
prcvi5tos, 

La presente Resolución podrá ser recurrida en 
alzada ante el excelentísimo senor Ministro de Econo· 
mi .. y Ha'cienda en el plazo de quince día5. de 
confonnidad con lo dispuesto en los aniculos i:!2 y 
siguientes de la Ley de Procedimiento Admlnistra
ti\'o, 

Madrid, 5 de junio de 19'J2.-EI Director gc-ncr::¡l de 
ScgU1'05, Eduardo Aguil'" Fernál'ldez·Hontoria. 

Sr. rermsentante lepI de la ERlidad.-7,SQ2-E. 

Ariso o[tcúJI JIQ¡ el IJú'e s, comunica Resolución de 
1i.-,dJ(J. 5 rk Junio de 1991 de la IJirecdólI Gmeral de 
·.'·,'gums, en relación con la Entidad ,,¡oVQ Féni.'c 

Sociedad Anónima!! 

A la vista· de la documentadón obrante en esta 
Dirccrión General y efectuadas las comprobaciones 
oponttl'tas. se deduce que la Entidad (dMQ Fénix, 
Sociedad Anónima», no alcanza la cifra mínima de 
capital social previsto cn el Real Decreto 1390/1988. 
de 18 de noviembre, por el que se modifican las 
cuantias mini mas de los capitales sociales y tondos 
mutuales previstos en el articulo' 10 de la Ley 
Di 1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación dd S~guro 
Pri\ado. 

Ha quedado constatado el incumplimiento de la 
disposición transitoria dd Real Det.Tl'tO !J9G/\9B8, 
de 18 de noviembre. al no haber procedido b Entidad 
a dcctuar las ampliaciones de capital sorial n"cesa· 
nas. 

Por ello y de conformidad con lo establccid,) l'O el 
numero 4 de la disposición transitoria dcl m<'IKio
nado Real Decreto 1390/1988)' el anículo JO de la 
L"j 33/1984. de 2 de a¡osto, la Entidad incurre en 
causa de disolución. 

Asimismo ha quedado constatado que b Entidad 
no realiza actividad social alguna en d domIcilio 
<,ocial comunicado al Ministerio de Economía y 
Hacienda ni ha remitido a este Centro la dO('Qnl<.'n!a· 
ción estadístico-contable anual correspondi.:nte al 
último ejercicio. 

Por dio, la Dirección Genera¡ de Sq;Ul()~ ulllu 
Rl'sotución de fecha 18 dé marzo, public:l¡J:¡ 0:0010 

;¡\,i~o oficial en el «Boletín Oficial del Estad·)>> Ot' 10 
do: nbril de 1992, concediendo a la Entidad el rla/o de 
dÍl'z dias para que compareciera y acrediw.ra el 
o:jerClcio de la actividad aseguradora o:on arreglo a la 
legIslación vigente. 

Una \cz transcurrido el plazo concedido, no Sl' ha 
produl'ido la comparecencia de la Entidad. por lo que 
incurre en causa de revocación de la autoT1lacion 
administrativa para operar como Enlidad ascgura~ 
dora, de conformipa~ con lo dispuesto en los articulo:,. 
29,l.b) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y ¡¡(-.l.b) Y 
86.5 del Reglamento de Seguros Privadm de l ue 
agosto de 1985. 

En su virtud, a la vista de lo anterior, c\ta Din.:c· 
o.:lón G.:oeral ha acordado: 

Requerir la celebración de Junta general de la 
Entidad a fin de acordar $U disolución y nombra· 
mil'nto de liquidadores o, en su caso, la n.'moción de 
la l'nu~a de disolución en que se encuentra. 

.\ estos efectos. deberá acreditnr ante este C~'ntrf}, 
en un plazo de qUince dias, la convocatona de la 
ref,'rida Junta, la cual deberá celebrarse en un pL'riodo 
no ~upcrior a un mes a partir de la publio:ación en el 
<1Roletín Oficial del Estado» de esta Resolu,:lón y 
c0nlunicarse a esta Dirección General' los 8,'uerd(j~ 
;¡doPtado~ por la Junta general, dentro de lú~ !ro.:s días 
\lgulentes a su eelC'bración. 
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Se advierte a la Entidad Que de acuerdo con 10 
dispuesto en el artículo 30.3 de la Ley 33f 1984, este 
Centro Directi,,'o procederá a la disolucIón de oficio 
de la.Entidad. en el caso de que no se acreditara la 
remodóc de la causa de disoludon en los plazos 
previstos. 

La preSente- Resolución podrá ser recurrida en 
alzada anle el excelentísimo senor Ministro de Econo
mia y Hacienda en el plazo de quince días, de 
conformidad con lo dispuesto en tos articulos 122 y 
siguil'ntes de la L:y de Procedimiento Administra
ti~'u. 

Madrid, 5 de junio de 1992.-EI Director general de 
Seguros, Eduardo Agullar Fernández~Hontoria. 

Sr. representante legal de la Entidad.-7.503-E. 

,..JI'no oficial por el QIIt> se comllnica Resolución de 
¡('dw 5 de Junio de /992 de la Dirección General de 
Si't:llfOS, i'II relación con la Elllidad «l'món .Hedite-

rránea» 

A la vista de la documentación obrante en esta 
Dirección General y efectuadas las comprobaciones 
oportunas. se deduce que la Entidad «Unión Medite
minen no alcanza la cifra mínima de fondo mutual 
previsto en el Real Decreto 1390/1988. de 18 de 
noviembre, por el que se modifican las cuantias 
minimas de los capitales sociales y fondos mutuales 
prc\iSfOS en el artículo 10 de la Ley 33/1984, de 2 de 
agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado. 

Ha quedado constatado el incumplimiento de la 
disposición transitoria del Real Decreto 1390/1988, 
de 18 de noviembre, al no haber procedido la Entidad 
a efectuar las ampliaciones de fondo mutual necesa· 
ria~. 

Por ello y de conformidad con lo establecido en el 
número 4 de la disposición transitoria del mencio
nado Real Decreto 1390/1988 Y el artículo 30 de la 
Ley 33/1984, de 2 de agosto. la Entidad incurre en 
causa de disolución. 

Asimismo ha quedado constatado que la Entidad 
no realiza actividad social alguna en el domicilio 
social comunicado al Ministerio de Economía y 
Haci¡:nda ni ha remitido a este Centro la documenta
ción estadístico-contable anual correspondiente al 
último ejercicio. 

Pur ello, la Dirección General de Seguros dictó 
Resolución de fecha 18 de marzo. publicada como 
aviw oficial en el «BoleHn Oficial del Estado~ de 10 
de abril de 1992. concediendo a la Entidad el plazo de 
diez dias para que compareciera y acreditara el 
ejercicio de la actividad aseguradora con arreglo a la 
kgislación vigente. 

U na vez transcurrido el plazo concedido. no se ha 
producidO la comparecencia de la Entidad, por lo que 
incurre en causa de revocación de la autorización 
administrativa para operar como Entidad aSt'gura· 
dora, de conformidad con lo dispue5to en los artículos 
29.l.b) de la Ley 33/1984. de 2 de agosto, y 86.1.b) y 
86.5 del Reglamento de Seguros Privados de I de 
agosto de 1985. 

En su virtud, a la vista de 10 anterior, esta Direc
ción General ha' acordado: 

Requerir la celebración de Asamblea general de la 
Entidad a fin de acordar su disolución y nombra
miento de liquidadores o, en su caso, la remoción de 
la causa de disolución en que se encuentra. 

. \ estos efectos. deberá acreditar ante este Centro, 
cn un plazo de quince dias, la convocatqria de la 
r~'f~'rida Asamblea, la cual deberá celebrarse en un 
periodo no superior a un mes a partir de la publica
('ión .:n el «Boletln Ofidal del Estado» de esta 
ReS01ución y comunicarse a esta Dirección General 
los acuerdos adoptados por' la Asamblea general, 
dentro de los tres dias siguientes a su celebración. 

St advierte a la Entidad que de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 30.3 de la Ley 33/1984, este 
C('ntro Directivo procederá a la disolución de oficio 
de la Entidad, en el caso de que no se acreditara la 
remoción de la causa de disolución en los plazos 
pre\ istos. 

La presente Resoludón podra ser recurrida en 
"Ilada anl~ el \!xcelentisimo senor Ministro de Ecuno
mia y Hacienda en el plazo de quince dias. de 
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conformidad con lo dispuesto en los articulas 122 ;.. 
siguientes de la Ley de Procedimiento Administra
tIVO. 

Madrid. 5 de JUJ1io de 19Q2.-EI Director general de 
Seguros. Eduardo Aguijar Fernández-HonlOna. 

Sr. representante legal de la Entidad.-7.504·E. 

A.I'iso oficial pur ef que se comunica ResoluCldn di' 
'é(/ra 5 de j11n1O de f9t¡! de fa Dirección General de 
St:r:llros. en relaCión crm la Enridad ¡<,tllIIlIafiJad 

(Jlli/w::ceana fl1cendius Fores/a/es» (.l/t'(i1FOR) 

-\ la vista de la documentación obrante en esta 
Dir~'cción General y efcctuadas las comprobacione~ 
oportunas. se deduce que la Enlidad ((Mutualidad 
Guipuzcoana Incendios Forestales» (MUGIFOR). no 
alcanza la cifra mínima de fondo mumal previ~to en 
('j Real Dt.'Creto 1390/19R8, de 18 de noviembre. por 
el que se modifican las cuantias mini mas de tos 
capitales sociales y fondos mutuaJes previstos en el 
articulo 10 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre 
Ordenación del Seguro Privado. 

Ha quedado constatado el incumplimiento de la 
disposición transitoria del Real Decreto 1390/1988. 
de 18 de noviembre, al no haber procedido la Entidad 
a efccluar las ampliaciones de fondo mutual nea:sa
rias. 

llar ello y de conformidad con lo establecido en el 
número 4 de la disposición transitoria del mencio
nado Real Decreto 139011988 y el articulo 30 de la 
Ley 33/198". de 2 de agosto, la Entidad incurre en 
causa de disolución. 

Asimismo ha quedado constatado que la Entidad 
no realiza actividad social alguna en el domicilio 
social comunicado al Ministerio de Economía y 
Hacicnda ni na remitido a este Centro la documenta
ción estadislico-oontable anual correspondiente al 
último ejercicio. 

Por ello, la· Dirccrión General de Seguros dictó 
Resolución de fecha 18 de marzo, publicada como 
aviso ofiCial en el «Boletín Oficial del Estado» de 10 
de abril de 1992, concediendo a la Entidad el plazo de 
diez días para ql,1c compareciera y acreditara rI 
ejercicio de la' actividad aseguradora con arreglo óI la 
legislación vigente. 

Una vel transcumdo ... l plazo concedido, no ~e :la 
producido la comparecencia de la Entidad. por lo que 
incurre en causa de rcvocación de la autorizaclUn 
administrativa para operar como Entidad asegura
dora. de confonnidad con lo dispuesto en los artículos 
29.J.b)de la Ley 33/1984. de 2 de agosto. y 86.l.bl 'Y 
86.5 del Reglamento de Seguros Privados de 1 de 
agosto de 1985. 

En su ~·irtud. a la viSla de 10 anterior. esta Direc
ción General ha acordado: 

Requerir la celebraCIón de Asamblea generat de l<l 
Entidad a lin de Ilcordar su disolución v nombra
miento de liquidadores o. en su caso, la re'moción de 
la causa de disolUclon en que se encuentra. 

,\, estos efectos, debeni .acreditar ante este Centro. 
cn un pla.lo de quince dias, la convocatoria de la 
referida Asamblea, la cual debeni celebrarse en un 
periodo no superior a un mes a partir de la publiCl
cion en el «80letin Oficial del Estado» de e~ta 
Rc""lución y comunicarse a esta Dirección General 
los acuerdos adoptados por la Asamblea general, 
dentro de los tres días s1guientes a su celebraClOn . 

Se ad .. icrte a la Entidad que de acuerdo con iú 
di~pucsto en el artículo 30.3 de la Ley 33¡'l ':IS4, cqe 
Centro Directivo procederá a la disolu('lón de olió,') 
de la Entidad, en el caso de que no se acreditara 1.1 
rer,loción de la causa de disolucion en los platO)'; 
previstos. 

La presente Resoluciún podrá ser rccurrida en 
at7ada anle el excdeflti~lmo s.::nor Ministro ¡j~' El'Ono
m\a y Ha('lenda ~n el plazo de quince días. de 
('Onformidad con lo diSPuesto en los artícu!os 122 ., 
siguientes de la Ley de Procedimiento Admimsmi
{I\'o. 

Madrid, 5 de junio de ¡ 99~.-EI Director g~nef.ll d·~ 
S,··~uros. Edl.!ardo -\gui!ar Fern:indez-Hontona. 

Sr representante kgal ek la EntidaJ.-7.505-E. 
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Dirección General del Tesoro 
y Politica Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
dia 29 de dIciembre de 198'7, con el num",ro ! 6.034 de 
Registro, propiedad de ((Constructora .1,tli:intica (',10:1-

ria. Sociedad .1,oónim¡¡». a disposiCión Je la misma. 
por importe de 21.100.000 pesetas) comtituldo ':-0 

'·alores. 
Se previene a la persona en cUJo podo.'r se h:dlc L[ue 

lo presente en este Centro, ya que están !r,m.uJ¡¡s las 
precauciones oportunas para que no )<.' entrcgu<.' el 
dermito sino a su legitimo dueño, qu.:-dandu dicho 
resguardo sin ningun valor ni efecto Iranscurrido~ Jos 
mesc<; de<;de la puhlicación de este anuncio sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dispucsto en ~u 
Reglamento. Expediente: E-2.456/9~. 

Madrid, 10 de junio de 1992.-La .-\dminl~lrJdora, 
Mari:. Luisa Minguel Izaguirre.-7.048-D. 

Agencia Estatal de Administración 
Tributaria 

Delegaciones 

SEVILLA 

Suba51a de bien inmuel¡ll? 

El Jete de la· Dependencia de R(,.'CaudaCión de 13 
Delegaóón de Sevilla de la Agencia EstalJ.l de .1,drni
nistracióo Tributaria, en cumplimiento de lo dl~
PUl'Sto en el apartado, 11.2 de la Orden dd Mini~terio 
J'~' Economia Y HaCienda de 17 de abril de 199 l 
(«Bolctin Oficial del Estadolt número 102, del 29). 

Hace saber: Que en el procedimiento adminiqr;\· 
tiv,) de aprcmio. que se instruye .. ct¡,;:!!menle c'n ('sta 
Dependencia de Recaudación de mi rt:Sponsabllidnd. 
contra ((Suprex, Sociedad Anónima», con !"IF 
número \4108~314. por débitos por el com.:epto d(' 
Trafico de Empresas. ejercicios 1984. 1985 Y 1986. 
por un importe por principal. recargo de apr('mi0. 
eO~las causadas y otras presupuestadas, con d ... dul'_ 
Clón de IiQuidos obtenidos a cuenta. de 129.',185.604 
pesetas. ha sido dictada la siguiente: 

«Providencia.-Visto el expediente admini\\rall\'o 
de apremio que contra "Suprex, Sociednd -\noolma'· 
ron NIF nlimero A41082314, se inMruve en ":~Ia 
DcpendL'!'IÓ3 de mi cargo. por descubiertos por el 
ct)ncepto de Tráfico de Empresas, ejerCicIOS Illil4 a 
19R6. ambos inclusive, por un liqUido de pnneiral. 
rcc~,rgo de apremio. costas ~'lUsadas y otras rn::~u

pU('~tilS. con deducción de cantidades obtellldas 
durante la gestión del tramitado, de t29.QS-;.t.04 
pesctas. en el que apar~e embargada la !i!1L":l J(' 
titularidad de la consignada razón ')ocial. sita o:n el 
término de Jerez de la Frontera (Cádil). que ~e dirá. 
y .:urr.plido~ cuantos requisitos lega1c~ q' C'\tahkn:n 
c::.-mo trámite previo.a la enajenat:ón de Jn!IH:c·hk. 
aprllhada c'on fecha 21 de mayo de 1992. 

Vl'ngo en acordar.-Que se proceda a 13 n'khr;¡,I,in 
de' SUb<l$t3 publica de la tinc3 que .,~ mer.~ionar:::t 
lr.umcro registral 2.308) el dia 23 d~' ~"ptiem¡'rl' de 
19Q 2. J. las doce horas de su manana, (:n el sahlt\ ,1~ 

ilcto~ Jc la Delegación de Sevilla de la .1,gent'Ía E~lJ.lal 
de .. ~dminl~tra.ción Trihutaria del Mini~terio .. k L,·,.1-
lIoml:] y Hací.:nda. sita en calle Tumas de Ybar:'3. 
número % de· esta capitaL observándose ,'~l \U 

r·~¡]lil:lclOn las prescripciones del ani'ul.) ¡-IS de'l 
\'lgelll~' Rt'glamento General de Rec:lud;.¡ciór.. :1,,:\1. 

hadu í'OI R·~al Decreto 1648/1990, de .:0 dc die'le'I:1· 
brc ("fl0ll'11l1 Otkial del Estado" número J, de' :; dI' 
cno,'rü J~' 1 )91). siendo el tipo de enajenación o,'! de 
145.740.23<) pesetas. y en segunda e inmo:diau t:clt:l
ción, ,i asi ~e estimase y previa ddiher:J,cll'n de .O)~ 

rornr".'!Kl1l,'S de la Mesa de suhJ~ta, ~e ;:¡(1ml¡I~.lr. 
rruPll,ir.::Olles que cubran el nuevo tipO qlll' ~('rj 

,!c1 7~ por lOO del que sirvió de primua !:o.'lla(I<)[o. L'~ 
den,· 109.:'>05.179 pesetas. 
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La tinca a la que hace mención anteriormente es la 
siguil'nte: 

LJrbana.-Parcela de terreno. en termino de Jcrez de 
l;:s Frontl'ra (Cádiz), que forma. parte del poligono 
industrial denominado el Ponal. Está senalada con el 
numero 17 del plano parcelario del plan parcial de 
dicho poligono. Tiene una superficie de :!6.586 
metros o.'uadrados. Linda: Al none, con c;:slle del 
poligono::11 sur. con parcela numero 18 del polígono; 
al CSIl.'. con parcela 19, y al oeste. con calle principal 
del poligono. Dentro de su perímetro existe: Edificio 
induSlfial que consta de tres nudeos bien diferencia
du!'>: La fábrica propiamente dicha. el edificio de 
ofkillas ~ el recinto de la caldera. El edificio desti
nado a fábrica está compuesto de cuatro cuerpos de 
na\'0.' industrial construidos con cerchas metalicas 
'>Obre pilares igualmente metálicos y cubierta de 
chapa dl' fibrocemento, con una superficie de 9.364 
melros.cuadrados. El edificio de oficinas se encuentra 
adosado a las cabezas de las naves. frente a la 
carn:Wra principal. ocupa sobre el terreno 364 metros 
cu.,drados. y cuenla con dos plantas distribuidas de la 
sigui"nt" forma: En la planta baja., recepción. aseos.. 
coml'dor. botiquín y tallér. En la. planta alt:1. direc
ción. oficinas, aseos. clichés y médico. Por ultimo y 
debid:lmcnte separada del resto de la edificación. el 
rccinto de la caldera con una superficie de 96 metros 
cuadr:ldos. 

Inscrita en el Regístro de la 'Propiedad número 2 de 
los d" Jerez de la Frontera (Cádiz) a nombre de 
"SuPrt'.<;, Sociedad ,o\nónima", por titulo de aporta
ción segun escritura otorgada en Madrid el 9 de 
diciembre de 1980. ante el' Notario don Roberto 
Blanquer Uberos. al folio 140 vuelto, tomo 316, 
finca 1.308. inscripción cuarta. 

NOli ñquese esta providenda a la Sociedad deudora. 
o Slt5 legitimoS representantes, y a los acreedores 
hipoll'C:lrios o pignoraticios. si ell.istiesen. y hágase 
puhlica por medio de anuncio que se fijará en las 
Dclegaciones de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria del Ministerio de Economía y Hacienda de 
Sc"iII:l y Jerez de la Frontera (Cádiz), Igualmente en 
base a una mayor efectividad tribUlaria se anunciará 
en d "Boletin Oficial" de las reseñadas provincias.. 
fijándose otros ejemplares en los tablones de anuncios 
de los ';yuntamientos de Sevilla y Jerez de la Frontera 
(CMiz}. en base. al lugar donde se efectuará la 
cnajenación 'i del término municipal donde se 
encuentra la finca objeto de subasta. Asimismo de 'ser 
cstima.do ello procedente en razón a los fines perse
guidos, podrá publicarse su anuncio en medio de 
comunicación de aran difusión 'i en publicaciones 
especializadas. siendo en este caso los gastos por 
cuenta de la Sociedad deudora, y en defecto de lo 
mismo del posible adjudicatario del inmueble que se 
enajena. para conocimiento de los interesados y en 
gcncrnl, con la advertencia a todos y a caoo uno de 
.. lIos. y muy especialmente en caso de deudores con 
domicilio desconocido, que la notificación de la 
~ubasta se entenderá efectuada. a todos los efectos 
Icg:lles. por medio de su anuncio. En Sevilla a 12 de 
ma)o de 1992. El Jefe de la Dependencia de Recauda
ción de la Agencia Estatal'de Adminislrnción Tributa
ria dcl Ministerio de Economía y Hacienda, Delega
ción de Sevilla. Firmado: Ignacio García Sinde. Sello 
dc la IXpcndcncla.» 

y en cumpliiniento de lo acordado en la transcrita 
pro,·idencia. se publica el presente anuncio. y se 
advi\!rte a las personas que deseen licilar en la subasla 
lo ~igüit'1lte: 

l. o Que la subasta se celebrnrá como se dice en la 
pro"id\!ncia de referencia, el dia 23 de septiembre de 
~99.:!. a las doce horas de su mañana, e'n el salón de 
nctos de la Delegación de Sevilla de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. sita en calle Tomás de Ybarra, 
numero 36. de esta capital, ante la Mesa presidida 
por el ,;ei'lor Jefe de la Dependencia de Recaudación 
de la Agcncia Estatal de Administración Tributari.a, 
senor Interventor territorial, señor Jefe de la Unidad 
de R"caudación de Sevilla..centro, ubicada en la 
Dcpcnd"ncia yo. citada, que instruye el tramitado, y 
un funcionario designado al efecto por el ilustrísimo 
señor Delegado de la Agencia Estatal de Administra-
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cion Tnbutaria que actuará como Secretario. en CU)O 

acto y previo depósito reglamentario se admllirán las 
posturns Que cubran el tipo de subasta en prirrrcra 
liót';l('ión y en segunda e inmediata Jil·itacion. si así se 
l'stimase y previa deliberación de los componentes de 
la Mesa de subasta. se admitirán durant .. media hora. 
Ins proposiciones que cubran el nLlCVo tipo que será 
dd 75 por 100 del que sirvió en primera licitación. 

.:' () Que el bien embargado a cu)a enajcnacion se 
ha d" proceder es el descnto en la anterior prov¡dt'n. 
cia. siendo su valor-tipo de subasta. cargas preteren
tes. tramos de licitación. dt.'Pó$i¡os reglamentarios 
para poder participar. los siguientes: 

Valor asignado a la finca por funóonario: 
555.561.024 pcselas. 

A deducir: Cargas preferentes: 

Hipoteca. a favor originalmente de la Sociedad para 
el Desarrollo Industrial de Andalucia (SODIAN). 
cedida posteriormente a ~Jnvcf!iiones Industriales 
Andaluzas, Sociedad Anónima». Impone por princi. 
pal adeudado el 6 de abril de 1988: 76.966.759 
pesetas. 

Intereses (al 14 por 100 segun lo pactado) 'a virtud 
de lo dispuesto en el artículo 114 de la ley Hipoteca· 
ria: J.:!.316.039 pesetas. 

Hipoteca. a favor originalmente de la Sociedad para 
el Desarrollo Industrial de Andalucia (SODJAN), 
cedida posteriormente a «Inversiones Industriales 
Andaluzas. Sociedad Anónima», Importe par princi
pal adeudado el 4 de noviembre de 1988: 
172.162,266 pesetas. 

Intereses (al 16 por 100 segun lo pactado) a virtud 
de lo dispuesto en el an.ículo 114 de la ley Hipoteca
ria: 8:!.637,888 pesetas. 

Hipoteca. a favor originalmente de la Sociedad para 
el Desarrollo Industrial de Andalucía (SODIANJ.· 
cedida posteriormente a ~Jnversiones. Industriales 
Andaluzas. Sociedad Anónima)!>, Importe por princi
pal adeudado el 4 de noviembre de 1988: 30.89i,194 
pesetas. 

Intereses (al 16 por 100 segun lo pactado) a vinud 
de lo dispuesto en el articulo 114 de la ley Hipoteca
ria: 14.830,639 pesetas. 

Total: 409.820.785 pesetas: 

Valor resultante. tipo subasta en primera licitación: 
145.740.239 peselas. 

20 por 100 depósito _reglamentario: 29.148,048 
pesetas. 

Tramos de licitación: 250.000 pesetas. 
Tipo subasta, segunda licitación: 109.305.179 pese

tas. 
20 por 100 depósito reglamentario: 21.861.036 

pesetas. 
Tramos de licitación: 250.000 pesetas. 

3,0 Que para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable. que los licitadores depositen 
ante la Mesa indicada el 10 por 100 del tipo corres-
pondiente. . 

4.° El licitador que resulte adjudicatario del bien 
inmu"ble que se enajena lo será a titulo propio ;.
personal. no pudiéndose ejercer ya opción alguna de 
cesión a terceros.. salvo en el caso de que se actúe con 
poderes suficicmtes de tercern persona aen representa
ción dc Entidad jurídica, 

'5,° El adjudicatario deberá entregar en el acto de 
la adjudicación o dentro de los cinco días hábiles 
siguientes la diferencia entre el depósito constÍluido y 
el precio de rema le. 

bY Que si hetha la adjudicación no puiliera 
uhimar;c la venta por negarse el adjudicatario a la 
entrega del precio de remate. se declarara la perdida 
del dCpOsito constituido. sin perjuicio de las respono;a
bilidadcs en que ~e incurriere por la int'fectividad de 
la ml\ma. ingresándose aquel en firme en el Tesoro 
Publico 

7 y Que la Sociedad deudora, sus legítimos reprr· 
sentantes, y demas intereo;ados. podrán lihernr el bien 
trabado. en cualquier momento antl'nor al de la 
adjudicaCión, abonando la deuda perst'gUlda en ~u 
pnncipal, recargo de apremio y costas cau~das. 
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8.0 Que los títulos de propiedad o c('rtiticación 
5.uplctoria. en su caso. del inmucble Que :.c subasta. 
estaran de manifiesto hasta una hora antes de la 
l'I.'kbración de la enajenación en la Dependencia de 
Recaudación de la Agencia Estatal de AdmimSlrnción 
Tributaria del Ministerio de Economía y Hacienda
Ddegación de Sevilla, calle Tomás de Ybarra. 36, a 
fin dl' que puedan ~r examinados por aqudlos a 
quil'nl's interese, SIR derecho a eXIgir OlroS . 

9.° Posibilidad de adiudicación directa cuando el 
illntuebk que se enajena no r"sultase adjudicado en la 
~uhaMa. segun se preceptua en d artículo 14&.6 del 
R~'g!amcnto General de Recaudación. El tramit" de 
adJudil'ación se realizaría conforme al anículo 1 SO 
dd citado Reglamento. 

JO. Que la Hacienda Pública se reserva el derecho 
a pedir la adjudicación de la finca que se subasta. de 
no ser rematado. según se preceptua en e11exto legal 
ante,> indicado. 

11. El adjudicatariO acepta y se subroga en las 
cargas de carácter preferente, si las hubiere. sin que 
pueda d"stinarse a su extinción el precio del remate. 
quedando por tanto subsistentes. 

11. los acreedores hipotecarios o pignoraticios. 
forasteros o desconocidos, si existiesen, se daráo por 
notificados con plena virtualidad legal por medio del 
presente anuncio de subasta. 

13. Se admitirán pujas en sobre cerrado. En esta 
se exprcsará el precio máximo ofrecido por el licita
dor. los sobres deberán presentarse en el Registro 
Gcncral de la Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria del Minrsterio de Econo
mia y Hacienda en Sevilla, calle tomás de Ybarra. 36. 
al Olenos una hora antes de iniciarse la subasta. 
dehi"ndo incluirse en el sobre un Cheque conformado 
a favor del Tesoro Publico por el importe de la fianza 
a que se refiere el punto 3.0 Los licitadores, en sobre 
cerrado. podrán igualmente participar en la subasta si 
d"scan mejorar el precio máll.imo ofrecido. 

14_ Todos los gastos que se generen en el presente 
üpcdienlc serán por cuenta del adjudicatario. 

Sevilla. 2.5 de mayo de 1992.-EI Jefe dl' la Dcpcn
dem:ia de Recaudación. Ignacio García Sinde.-7..t48-E 

Delegaciones 
BARCELONA 

Habiéndose extraviado el resguardo de 230.047 
pesetas. expedido por esta sucursal en 26 de agosto de 
1991 con número 912927 de Registro de la Propiedad 
de «Fianzas 'i Crédito. Sociedad Anónima, Compañía 
de Seguros y Reaseguros», para garantizar a «Movaco, 
Sociedad Anónima». Cuya obligación es; Instituto 
Nacional de la Salud de Canagena. 

Se previne a la penona en cuyo poder se halle, lo 
presente en dicha sucursal, en la cual se han tomado 
las precauciones opon.unas para que no ~e devuelva 
su importe más que a su legítimo dueno. El resguardo 
mencionado quedará sin ningun valor ni efecto trans
curridos que _sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en los «Boletines Oficiales» del E~tado y 
de la provincia de Barcelona, si no se ha presentado. 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 dd 
Rcglamento de 19 de noviembre de 19~9. 

Barcelona. 6 de ma,.o de 1992.-La Delegada de 
Hacienda. Julia G.-Valdecasas Salgado.-7.00S-[). 

PALENCIA 

Tramitándose en la sucursal de la Caja General de 
Depósitos en esta provincia expediente de extravío 
del resguardo original del depósito nece~rio Sin 

interés en metilico número de entrada 446 y numero 
de registro 87N286 por un importe de 100.000 pese
tas.. constituido en esta sucunal de la Caja General de 
Depósitos por doña Ana Maria PIa:1.a CubiHo para 
garantizar a don Fem.mdo Femández. Merino, v a 
disposición de la Audiencia Provincial de Pnlenciá el 
día 12 de mayo de 1987. por el presente anuncio se 
requiere a la persona que lo tenga en su poder para 
Que lo entregue en esta sucursal en el plazo de dos 
meses a partir de la publicaci6n de este anuncio, 
previniéndole que, de no efectuar la entrega en dic'ho 
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plazo. se procederá a expedir un duplicado de dicho 
resguardo, quedando el original anulado. 

Todo ello cumpliendo lo establecido en el artículo 
36 del vigente Reglamento de esta Caja. 

Palencia. 16 de junio de 1992.-La Delegada de 
EconomÉa y Hacienda. María del Pilar del Olmo 
Moro.-7.4SI-E. 

Instituto Nacional de Estadística 
Edicto 

En el expediente disciplinario incoado a don José 
Luis Blanco Femández, funcionario. estadístico facul
lali\o. (00 destino en la Delegación Provincial del 
Instituto Nacional de Estadistica de La Coruña, se ha 
dictado Orden resolutoria por el ilustrisimo señor 
Subl>ccretario de Economía y Hacienda con fecha 13 
de abril de 1992, cuya parte dispositiva dice lo 
sigUIente: 

«Visto el clI.pediente disciplinario incoado a don 
José Luis BTanco Fernández, funcionario, e1itadístico 
facultativo, con destino en la Delegación Provincial 
dd Instituto Nacional de Estadística de La Coruña, 
del que resulta que: 

Primero.-Mediante acuerdo de 20 de abril de t 990. 
hahié-ndose realizado trámites previos para la aclara
ción de los nechos. el i1ustlÍsimo señor Presidente del 
lnSlitulo Nacional de Estadistica ordenó incoar expe
diente disciplinario al funcionario don José Luis 
Blanco Femández por faltas de asistencia al trabajo. 
sin justificación, durante el periodo comprendido 
entre los días t 3 de febrero a 9 de marzo, ambos 
inclusive. de 1990, siendo nombrado Instructor y 
Secretaria de dicho expediente don Máximo Herreros 
Fernández y doi'la Julia Jiménez Rodríguez, respecti
vamcnte. funcionarios ambos adscritos a la Delega
ción Provincial del Instituto Nacional de Estadística 
de Palencia. con aceptación expresa de los mismos. 

Scgundo.-EI interesado recibió la notificación que 
se señala en el punto precedente el 17 de mayo 
de 1990, 

Tercero.-Con fecha 5 de junio de 1990 comparece 
don Jose Luis Blanco Femández ante el Instructor del 
expediente con el fin de explicar y justificar las 
ausencias al trabajo durante los días 13. 14, 15. 16, 26, 
n)" ::!8de tebreroy 1. 5, 6, 7, 8 Y 9dc marzo de 1990, 
que se le imputa_n como motivo del expediente 
incoado. El expedientado reconoce las imputaciones, 
sin aportar justificación al respecto, aludiendo a 
motivos ajenos a los hechos. 

Cuano.-Ante la inasistencia total y continuada al 
trabajo del expedientado a partir del 9 de marzo 
citado, con fecha 23 de octubre de 1990 comparece 
nuevamcnte ante el Instructor. previa citación. acom
pañado de .\bogado, y se le comunica que se han 
incorporado al expediente nuevas faltas al trabajo sin 
justilicar y se le pide una justificación de su compor· 
tamknto. En dicha comparecencia, y sin llegar a 
('S('uchar al Instructor, el expedientado. después de 
manifestarse de forma no congruente con lo que 
exigia el acto, se ausentó, siendo firmada el acta de 
comparecencia por el Instructor y el Letrado aCompa
nante. "" partir del indicarlo dia 9 de marzo de 1990 
el expedientado no ha comparecidO al trahajo. 

Quinto.-Ante el comportamiento del expedientado. 
d Instructor pretendió reiteradamente la realización 
de un examen clínico con el fin de obtener un informe 
médico explicativo de dicho comportamiento, lo cual 
no fue posible por la inasistencia del interesado a la 
Jefatura Prm;incial de Sanid"d de La Coruña. que le 
citó e-n tres oe-asioncs. 

Se:\lu.-Con techa 18 de febrero de 1991 se elevó 
ronsu:ta a la asesoría juridica de-l Ministerio de 
Economía y Hacienda. que. en infonne de 12 de 
mar/.O de 1991, r,ropuso dos alternativas a realizar 
por el Instructor: El 5('8uimiento del expediente hasta 
la propuesta de resolución, o bicn proponer su jubila
ciÓn forzosa, 

Séptimo,--\ntc la ausencia de elemrntos dc defensa 
por pane d",l expedientado que pudkran orientar la 
é'on~'!u5ión del e:qxdiente hacia cauc~'s más favora· 
bk~ a los int..'r~es dd propio cxpcd:icnr;ldo, el !m-

Miércoles I julio 1992 

I ¡ructor eleva el 2::! de noviembre de 1991 JI ilustri
simo senor Pre~idente del Instituto NaClOnal de
Estadisllca propuesta de Resolución de fecha 7 de 
octubre de I <i91, 

Octa~'o,-Constan aSlml~mo en el expediente actua· 
ciúne-s afcctuadas por la Inspección General del 
Departamento y notificadas el 5 de diciembre de 1991 
.:n asuntos que se incluyen en el propio expedl('nte 
disciplinario por tener relación con el mismo, 

Noveno.-Sc ('stima que se han cumplido los tr.imi· 
t('s t"um1;;¡mcntalcs exigidos por el procediml('nto san
cionador. 

De acuerdo con lo que precede y considerando que 
d comportamiento de don Jose Luis Blanco Fernan
de7. al ausentarse al trabajo sin justificación en un 
período continuo a partir del 13 de febrero de 1990, 
constitu)'e un evidente abandono del puesto del 
servicio, lo cual es calificado como falta muy grave 
por el articulo 6, el, del Reglamento de Rt'gimen 
Disciplinario de los Funt"ionarios de la Admini~tra
ción del Estado, es por lo que, 

Estc- Mmisterio de Economia y Hacienda. en uso de 
las atribuciones que, tiene conferidas. acuerda: 

Punto único.-Declarar a don José Luis Blanco 
Fernandez funcionario estadístico facultativo, con 
destino en la Delegación Provincial del Instituto 
Nacional de Estadistica de La Coruña. incurso en el 
c,o;pcdiente disciplinario incoado, responsable de 
abandono del servicio por haber faltado al trabajo de 
forma continuada desde el día t 3 de febrero de 1990, 
lo cual es calificado como falta muy grave por el 
articulo 6. c), del Realamento de Regimen Disciplina
rio de los Funcionarios de _ la Administración del 
Estado, 3 corregir con la sanción de suspensión de 
funciones durante un periodo de tres años, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 14, b), Y 16 del citado 
Reglamento de Régimen Disciplinario.» 

Lo que notIfico reglamentariamente a usted. advir
tiéndole que contra esta Orden resolutoria podrá 
inte-rponer recurso de reposición previo al conten
cioso-administrati\'o ante el ilustrisimo senor Subse
cretario de Economía y Hacienda en el plazo de un 
mes a contar del día siguiente a la fecha de esta 
notificación. 

Madrid, 17 de junio de 1992.-EI Presidente, Jose 
Quevedo Quevedo.-7,"¡8~-E. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de la Policía 
Ed/C/U pUf el qlle se cita Je comparocl'ncia al Po/iera 
del Cuef[lO 'vadO/IOI JI' p,Jlida don Juan José ?Ut'lIll'S 

(iafria 

Don Abel C. Benito Tn:~iño, Comisario del Cuerpo 
Nal'ional de Policia. Instructor del expedienll: diSCI
plinario num('ro :!3ó/9.:'. que se sigue al Policía det
mhmo Cuerpo don Juan José Puent~ Garc,a, con 
deslino en la Comisaria d;! Tetuan (~Iadrid), detu;:!l
mcnte ('n paradero d,:<;('orecido, 

Hace saber: Que por ,",le edll:to se rmplan a don 
Juan Jose Puentes CiarCla. Poiieia del Cue-rpo '.,jaeio
n~1 Je rolida con d..:,tl11o ('n la Comis;lria de T('lUan" 
Madrid. y en paradero d..:s(Onocido, para qu.'. ('n d 
pl,vo Lit' ,lil'l. día~. en horas de nueve a Cal('rc(', lk 
lun.'<' a ','H.'rRes. a ,\'nlar a partir del siguiente al tic !¡), 
publk'anón del presente <,(li('[o en el¡.Bük'tín Oficia1 

del E~tado,~ 'en la O~dt'n general de ia D:fC'lTión 
Gen..'rJ.l de la Pohda, ,e persone ante esta Instruc
ción, sita t'll la avenida ,JI.' Pio XII, 50. tcn.:era pbnta 
de- \1adrid. a efectos ¡,le lo Ji~pu('sto en los articulas 
:!3 \' .1~ a este requermnenlo, se prosegUlran las 
actu'acione,> cún el perJlJkio l que en derecho haya 
Illg:lf 

r-.!Jdnd, !(¡ (1(' JunIo ,k 149:,-EI Instru~'10r, -\rn:1 
Bell'¡O Trn i.'lo_-7 .... U,.F. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Subsecretaria 
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Resolución por la que se abre in/ormaC/o!l {"IN/I."i .1' \-e 
\t'I~¡Jía -,¡'CIta ¡Jara el {el'Ontanl/en/o tte las .lelas {¡/"CI'/lU 

,1 la ,«"l/rantin de los terrenos f1('ct'Sari05 para fu, 
()!'ra~ de RENFE "Pro,Vl'C!O de exproplae/"'¡ ¡lc;l//lf/m 
rid margen derecho del paso inferior del plinto A.r/,¡¡n,;· 
f,·¡eo 55n¡400"., en el términO muniCipal de Br,'/I{'S 

rSe't'illa) 

La Red Nacional de los Ferrornrnlcs Espanolcs 
In'>t.! la incoación del correspondiente (',qlCdicnte 
expropia torio para disponer de los terrenos ncceS<lrio<; 
par:¡ la cjccue-ión de las obras «Proyecto d~' ('..propla
rion dctinitiva del margen derecho d"l pa~o mfenor 
dd punto kilométrico 550/4()(h" en el krmll10 muni· 
cipal de Brenes (Sevilla). 

DIchas obras están incluiLias en la normativa de la 
Le) 16/1987, de 30 de julio. d~ Ordenación de los 
Transpones Terrestres, siendo por tanto aplicables a 
las mismas su aniculo 153. así como los preceptos 
contenidos en el articulo 52 de la Ley de 16 de 
dIciembre de 1954 y concordantes del Reglamento de 
::!6 de abril de 19!i7. 

En su vinud, ya los efectos señalados en el capítulo 
11. titulo 11, de la vigente Ley de Expropiación 
FOr705a y en los concordantes del Reglamento. para 
~u aplicación. 

Esta Subsecretan·a ha resuelto abrir informacion 
publica durante un plazo de quince dias hábi les, 
computados desde la fecha de publicación en el 
'jBoletin Oficial del Estado., en la fonna dispuesta en 
d articulo 17. párrafo primero, del Reglamento de ::!6 
de abril de 1957. para que los propietarios tigurado'j 
en la relación adjunta y todas las demás personas o 
l'ntidades que se estimen afectados por la ej..:cucion de 
las obras, puedan, formular por escrito ante esta 
Sub~ccretaria, las alegaciones que consideren o¡nrtu
nas. de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia
ción Forzosa y en el articulo 56 del Reglamento para 
~u aplicación. 

l.simismo ha resuelto fijar los días y horas ljue a 
continuación se detallan, para proceder al le\ anta· 
ml\.'nlO de las actas previas a la ocupanón de los 
Ojenes y derechos precisos para las obras ~ituadas en 
el término municipal de Brenes (Sevilla)_ 

Dichos trámites seráa..iniciados en el -\\ untamiento 
de Brenes (Sevilla), donde estará a djspo~ición de los 
propietarios afectados el plano general de la expr0pia
"ión, debiendo comparettr los intl"f{''i;ldo<; ,nn 1m 
Jowmentos que acrediten su personalidad y la mula
nd.ld de los bienes y derechos afectados. 

Madrid, 17 de junio de 1992.-EI Subsecretario, por 
dl'le-gación (Orden de 12 de septiembre de 1991, 
"Boletín Olicial del Estado,., del 20), d Dlre-ctor 
general de Administración y Servicios. José Anhmio 
V~,~'¡¡ de la Cuesta,-4.1!i4-12. 

R~ación que se cita 

Término munisipal de Brenes (Scvill¡¡) 

Dia 7 de julio de 1992, 8 las diez trelrlta ht'ra,>: 

Flflc:! número l.-Propietario y domicilio: Dona 
,\1;ui;¡ ,'Iachicado Navarro. Avenida de P"rtllt:al ,In 
n\)l:h'fU. Brenes (Sevilla). Ubicación de la finel 
\',;nida de Portugal, sin núme'ro, Brl'rw~ (Sn ,lid) 

S:qwrtit"it.' a expropiar: ~62 metros cuadrJJm 

Confederaciones Hidrográticas 

EBRO 

Ohm· C:mal Calanda-Alcañiz. Tramo 1, Tramo \k 
or::,,'n al punto kilométrico 4. 

hp<-'dlentc número 1. 3.('f adicional. 
lámina municipal: C .. landa (Teruc1) 

(',)[1 la <elecución de las obras de ref.:rcncl.I. 1, ~[¡!¡:!r. 

.:;il'r~ad:!s ·de expropiaCión, en las pronOTei qll'~ ~ 
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condición que se indica, las fincas cuya relaclI)" se 
encuenlra expuesta en el tablón de anuncios del 
~yuntamiento de Calanda (Teruel), en la Secretaría 
General d" Confederación Hidrográfica del Ebro, 
pasco Sagasta, nlimeros 24-26. de Zaragoza. y se 
publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Teruel». 

En I,:onsecucncia, y con arreglo a lo dispuesto en los 
,mítulos 13 de la Ley de Expropiación Forzosa lie 16 
de diciembre de 1954 y 17 Y 18 de su Rt:'glamento de 
~6 de abril de 1957. se señala un plazo de quince días. 
contados a partir del siguiente a aquél en que se haga 
público el presente anuncio, para que los interesados 
formulen ante esta Confederación directamente o por 
m('diJ.ción de la Alcaldta del término mumcipal 
lOdicado. cuantas alegaciones estimen pertinent~s 
sobrc la necesidad de la ocupación de las fincas. asi 
~'omo su estado material y legal; igualmente cualquier 
jX'rsona, aun no fig,urando en la relación. podrá 
formular alegaciones. si bien a los solos efectos de 
subsanar po~bles errores en la misma. 

Zaragola. 9 de junio de 1992,-EI Secretario general, 
Carlo~ de Miguel Domínguez,-7.471-E. 

SUR 

Declarada la urgencia de las obras del proyecto de 
pre-excavación para re<:onocer.el cimiento de la presa 
de Rules. plan coordinado de las obras de la zona de 
nue\ os regadios de Motril y Salobreña. en término 
muniCipal de VéJez de Benaudalla (Granada), por 
vcnir comprendidas en el apartado d) del último Plan 
de Desarrollo. la Presidencia de este Organismo. en 
uso de las atribuciones que le confiere el artículo 98 
de la vigente ley de Expropiación Forzosa. y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la 
misma. que regula el procedimiento de urgencia. 
con\'oca a los propietarios afectados por estas obras. 
cuya rcl:¡c1Ón. está expuesta en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Vélez de Bcnaudalla y en las 
oficinas de esta Confederación. para que comparezcan 
el pró,~imo día 11 de julio de-199~. a las once horas, 
rn C'I Ayuntamiento de Vélez-BenaudaJla. donde §c 

pr0ccJl'rá al levantamiento de las actas previas a la 
ocup;'\ción. pudiendo v~nir acompañados los interesa
dos ¡k un Perito o de un Notario si asi lo deseall. 

Málaga. 29 de mayo de I 992.-EI Secretario general, 
por autorización. la Jefa del Servicio Juridico Admi
nistrativo. Carmen Dominguez.-7,44I-E. 

Demarcaciones de Carreteras 
CATALUÑA 

Resolución por la que se séñalan fechas para el 
1('I'al1la/lll('nlo di! las actas pre~'ias a la IXUpacióll de 
las fillcas aJÍ'Cladas por la ~j«ucióll del pro)'t?cto 47· 
8-1470, «ampliación autopista A·2 a ocho cam!es. 
Il"all1O: Cimurón Litoral·Mo/ins de Rey. -terminas 
IIImiicipl.lles de MO/(lIs de Rey y San( Fe!fu .de 

L1obregal, pro~'incia de BarcelonaN 

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 4.° del 
Rcal Decreto-ley 3/1988, de 3 de junio (Plan General 
de Cm:eteras 1984/1991), se dctlara la urgente ocupa
ción de los bienes y,derechos afectados por el expe
diente de expropiación forzosa incoado para Il ejecu
ción de la'l obras, siendo de aplicación el articulo 52 
de la Ley dc Expropiación Forzosa de 16 de diCIembre 
de 1954. 

Publicada la relación de hienes y derechos aftX:tadQ$ 
en el ~(Bol~tin Oficial del Estado» número 224, de 
recha 18 de ~ptiembre de 1991; «Balen'o Ofic~h) de 
la pro ... ·¡ncia y eo el periódieo «El PeriódICO de 
Catalunya», a los efectos de 10 dispuesto en el articulo 
56 del Reglamento de 26 de abril de 1957. de 
aplicación de la Ley de Expropiación Forzo~ de 16 
de diciemhre de 1954, se ha (<''luelto señalar los días 
13,14 y 15 de julIo de 1992 en el Ayuntamiento de 
Molins de Rey y el día 16 de julio de 1992 en el 
Ayuntamiento de Sant Felíu de Uobregat, para proce· 
der. previo traslado sobre el propio terreno, al levan· 
tamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos que se afet:tan. 

Miércoles 1 julio 1992 

El presente seilalamiento será notificado indIvi
dualmente por correo certiticado y aVIso de reCibo a 
lo,> interesados convocados. que son los comprendi
dos en la relación que figura expuesta en el tablón de 
anuncios de los Ayuntamientos respectivos y en esta 

. Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluna. 
calle Maestro Nicolau. numero 19. cuarto, 08021 
Barcelona. 

A dicho acto deberán asistir. señalándose como 
lugar de reunión las dependenCias de los respecuvos 
Ayuntamientos, 105 titulares de derechos y bienes 
afectados personalmente o repre~ntados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre. 
aportando los documentos acredltativos de su titulari
dad y d último recibo de la contribución que corres
ponda al bien afectado. pudiendo hacerse acompañar. 
a 5U costa. si lo estima oportuno, de sus peritos y/o un 
'lotario. 

Barcelona a 19 de junio de 1992.-Ellngeniero Jefe, 
P. D .. de lO de octubre de 1991. el Jefe de la Sección. 
Francisco Alonso Cortes.-7.440·E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Resolución por la ~ se somete a información pUblica 
la "Iación de bi~"es y derechos afectados por la 
ejecución de las obras del proyecto M-T-91 12 «Mejora 
enlace de la ccuretera C-230 con la carretera C-233. 
Cam'tera C-110 eje del Ebre, punto kilométrico 
59,800. Tramo: Tivissa·MÓra la Nova», en los t~rmj-

nos municipales de Móra la Nova y Tívissa. 

Aprobado el proyecto M· T -9112 tcMejora del enlace 
de la carretera C-230 con la carretera e-233. Carretera 
C-230 eje del Ebre, punto kilometrico 59,800. Tramo: 
Tivissa-Móra la Nov~, en los témllnos municipales 
de Móra la Nova y Tivissa. con fecha 11 de mayo de 
1992. y dado que la aprobación de la Administradón 
lleva implícita la declaración de utilidad publica 'JI la 
necesidad de ocupación de los bienes y derechos 
afectados: 

En aplicación del Estatuto de autonomia de' Cata
luila, el ReaJ Decreto 1943/1980, de 31 dejuJio, sobre 
traspaso de servicios del Estado a la Generalidad de 
Cataluña en materia de carreteras, y demás preceptos 
de general aplicación; 

De acuerdo con lo que preve el artículo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
Expr9piación Forzosa, 

He resuelto que se someta a información pública la 
relaCIón, que se publica en el ancJto de é."'sta Resolu
ción. de los bienes y derechos afectados por el atado 
proye'Cto, 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
reales o intereses I!(:onómicos sobre los bienes afctta
dos pueden presentar alegacione<; ante este Depart¡¡
mento, durante un plazo d~ quince dias, para 'iubs.a
nar, si es necesario. todos los posibles errores u 
omision~ en la relación de los bjene~ y derechos 
afectados o de sus titulares. 

Barcelona. 16 dejunio de 1992.-EI Jefe del Servicio 
de ExpropiaCión, Enrique Ve!asco Vargas.-7.442-E. 

Anexo 

T~rmino mllnt"cipal de Jlóra la Nova 

Número de finca: 1. Numero de polígono: 14. 
Numero de parc~la: 33 a. Nombre del titular <:.fec
tado: Don Josep M. Casals pages. Objeto a expropiar: 
Rustico. Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 
J.17J. 

Numero de finca: 2. Número de polígono: 14. 
Número de pareela: 31, Nombre del titular afectado: 
Don Josep M. Casals Pages. Objeto 3 t:'xpro¡)iar: 
Rustico. Superficie a expropiar. en metro~ cuadra
dos: 75. 
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Número de finca: 5. Número de polígono: 14. 
Número de parcela: 32. Nombre del titular afectado: 
Don Josep M. Casals Pases. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar. en metros cuadra
dos: 955. 

Término municipal de Tivi.na 

Numero de finca: 3. Número de polfgono: 74. 
Numero de parcela: 1 a. Nombre del titular afectado: 
Don losep M. Casals Pages. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar. en metros cUJdra
dos: 233. 

Número de linca: 4. Número de polígono: 75. 
Número de pareela: 39_ Nombre del titular afectado: 
Don Josep M, Casals Pages. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar, en metros cuadrado.,: 
2.~99. 

ResoluClon por la <lile Si' somete a inf(mnacidn púNica 
la rdacion de los bienes J' derechos afectados p(lr la 
r')('('/lción de las obras del proyecto A.·8·924 ,(.·kona"i· 
C/OllomlellTo. Colonia Pala·La Cvromino. CarreTera 
("·1410 de Manresa a So(sona. punlos kiloméuicfJS ~: 
al 28. Tramo: Nard$·Ptnós-Cardono". en los ráminos 

municipales de Nawis, Pinos y Cardol1.1. 

Aprobado el proyecto A-8-924 «Acondiciona
miento. Colonia Pala~La Coromina. Carretcr.t C-141O 
dc Manresa a Solsona. puntos kilométricos 22 al 28. 
Tramo: Nav.ls-Pinós-Cardona». en los terminas 
municipales de Navas, Pinós y Cardona. en fecha 29 
de abril de t992, y dado que la <lprobación de la 
Administración lIe .... a implicita la dedaracion d.:: utili
dad pública y la necesidad de ocupación de los bienes 
y dcrcchos afectados: 

En aplicación del Estatuto de Autonomia de Cat<l
luña. el Real Decreto 1-943/1980. de 31 de julio, sobre 
traspaso de setvicios del Estado a la Generalidad de 
Cataluña en materia de carreteras. y demás prcceptc's 
de general aplicación: 

[X acuerdo con lo que prevé el articulo 56 del 
Rt'glamenlo de 26 de abril de 1957 de la Ley d.:
ExpropIación Forzosa. 

He resuelto que se someta a información pú~hr:a la 
rcl<lción, que se publica en el- anexo de esla Resolu
cIón. de los bienes y derechos afectados por el ~·ltalio 
proyecto, 

Todos los interesados y los titulares de dtr:::chú~ 
reales o de intereses económicos sobre lo~ bicm's 
afectados pueden presentar alegaCiones ante este 
Departamento, durante un plazo de quince dí:.l~, para 
subsanar, si es necesario, todos los posibles errores u 
omisiones en la relación de los bIenes y dl'r..--chús 
afcctados o de sus titulares. 

Barcelona, 16 de junio de 1 991.-EI Jefe del Sl'rv1Cio 
de Expropiación, Enrique Velasco Vargas.-7 4~4-E. 

Término municipal de Na~'ds 

Número de finca: 6. Número je puHgor.o: 1,1-
Numero de parcela: 4, Nombre del litular 3f~'l1aJ0: 
Don Joan Pala Oaret. Objeto a expropiar: Cu!:i\o. 
Superficie a expropiar, en metros cU3drados· 360. 

Número de ·finca: 7. Numero de polígor:o: I·t 
Nümero de parcela: 6. Nombre del titular .. f.:clad\): 
Don loan Pala Claret. Objeto a expropi"r. \lon1e 
ba.io. Superficie a expropiar, en metros cU3dra
dos: 2.950. 

Número de finca: 8. Número de poligono: I t 
Número de parCela: 11. Nombre de! titular ;1E:ctóldo 
Doña Maria M. Calvo Oliva, Objeto a expropiar: 
Monte alto. Superficie a, expropiar. en metro~ ;:-uadra· 
dos: 1.340. 

Numero de finca: 9. Número de po!ígon'l: 1 J. 
Número de p8rt'ela' 10. 'Nombre del titular aft:'~tado: 
Doña Maria M., Calvo Oliva. Objeto a expropiar: 
Monte bajo. Superficie a expropiar. en metro~ ruedra
dos: 4.180. 

Número de finca: 10. Numero de polígono: 14 
:'>l"úmero de parcela; 21. Nombre del titular all:cu;d,.· 
Doña Maria M. Calvo Oliva. Objeto a e:\prop13r: 

, 
¡ , 
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Monte bajo. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 390. 

Numero de tinca: 11. Numero de polígono: 14. 
Número de parcela: 31. Nombre del titular afectado: 
Don Pere Ribera Gras. Objeto a expropiar: Cultivo. 
Supcrticie a expropiar, en metros cuadrados: I.:!OO. 

Numero de finca: 11. Número de polígono: 14. 
Número de parcela: 52. Nombre del titular afe<:tado: 
Don Jaume Esquins' Vilafrade. Objeto a expropiar: 
Cultivo. Superticie a expropiar, en metros cuadr2-
dos: 3.115. 

Número de linca: 13. Número de polígono: 14, 
Número de parcela: 32. Nombre del titular afl.'Clado: 
Don Jaume Esquins Vilafrade. Objeto a expropiar: 
Monte bajo. Superficie a expropiar, en metros cuadra
d,1S: 600. 

Numero de finca: 14. Número de poligono: 14. 
Nümero de pa~e!a; 16. Nombre del titular afectado: 
Doña Maria M. Calvo Oliva. Objeto a expropiar: 
\ionte alto. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 10. 

Número de finca: 15. Número de poligono: 14. 
~úmero de parcela: 19. Nombre del titular afectado: 
Doña Maria M. Calvo Oliva. Objeto a expropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: USO. 

Número de finca: 16. Número de polígono: 14. 
!'Oumcro de parcela: 17. Nombre del tit\.llar afectado: 
Doña María M. Calvo Oliva. Objeto a expropiar. 
Monte alto. Superficie a expropiar, en rt;Ietros cuadra
dos: 10. 

Número de finca: 18. Número de polígono: 14. 
r-:ümero de par("ela: 30. Nombre de! titular afectado: 
Don Pere Ribera Gras. Objeto a ex"ropiar. Cultivo. 
Superticie a expropiar. en metros cuadrados: 7.280. 

Número de tinca: 19. Numero de poligono: 14. 
Número de parcela: 28. Nombre del titular afectado: 
Don Pere Ribera Gras. Objeto a expropiar: Cultivo. 
Sup~'rficie a expropiar, en metros cuadrados: 10.750. 

Número de finca: 20. Número dt polígono: 14. 
Número de pa~ela: 22. Nombre del titular afecudo; 
Doña Maria M. Calvo Oli.va. Objeto a expropiar: 
Monte alto. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 550. 

Término municipal dI! Pinós 

Número de linca: 21. Número de parcc-ta: 4. Nom
bre dcl titular afectado: «Unión Española de Explosi
\"os. Sociedad Anónima». Objeto a expropiar: Monte 
bajo. Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 
2.760. 

Número de finca: 22. Numero de parcela: 8. Nom
bre del titular afectado: «Unión Española de Explosi
,"o~. Sociedad Anónima». Objeto a expropiar: Monte 
alto. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 3.660. 

Número de Hnca: 23. Numero de parcela: 3. Nom
hre dcl titular afectado; «Unión Espanola de Explosi
vm. Sociedad Anónima»; Objeto a expropiar: Monte 
baJO. Supcificie a expropiar, en metros cuadra
dos: 790. 

Número de finca: 24. Numero de parcela: 6. Nom
bre del titular afectado: «Unión Española de Explosi
\"o~. Sociedad Anónima». Objeto a expropiar. Mame 
bajo. Superticie a expropiar, en metros cuadra
dos: 6.5:\0. 

Numero de tinca: 25. Número de pa~ela; 9. Nom
bre dcl titular afectado: «Unión EspailOla de Explosi
VO<;, Sociedad Anónima». Objeto a expropiar. Monle 
baj(l Supcrfi("Íc a expropiar, en metros cuadra
dos: 500. 

Trlrmino municipal di! Carduna 

Número de finca: 26. Numero de polígono: 4. 
Núm.:ro de parcela: 350. Nombre del titular afec
tado: «Dnión Española de Explosi"o'l, Sociedad Aonó
nima». Ohjcto a expropiar. Monte alto, Superficie a 
c.\propiar. en metros cuadrados: 15.560. 

Número de finca: 21 .. Número de polígono: 3. 
:\ümcro de parcela: 146, Nombre del titular afl'c
t.¡do: «Unión EspanoJa de Explosivos, Sociedad l,.nó
nlnl'I». Ohjeto a .expropiar. Monte alto. Superficie a 
C\.propiar, en metros cuadrJ.dos: 3.990. 

Número de" 'linca: 28. Num~ro de polígono: -l. 
~umero de p:uce!a: 339. Nombre del titular Jkc
¡;\,1',; l)c,n lbrn'ln Vi!uJosana B~·!trjn. Objeto a ,:'-p":\-
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piar: Cultivo. Superficie a expropiar, en mctros cua
dntdos: 1.260. 

Número de finca; 29. Número de poligono: J. 
Número de parcela; 58. Nombre del titular afectado: 
Don Ramón Vilajosana Casas. Objeto a expropiar: 
Cu!li"o. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 2_890. 

Número de tinca: 30. Número de polígono: J. 
r\úm('ro de parcela: 59. Nombre del titular afectado: 
Don Ramón Vilajosana Casas. Objeto a l'xpropiar: 
Cultivo. Superficie a expropiar, en metro~ cuadra· 
do~: 80. 

Numero de finca: 31. Numero de polígono: -l. 
Número de parcela: 338. Nombre del titular alec
tado: Don Ramón Vilajosana Beltrán. Objeto a expro
piar: Cultivo. Superficie a expropiar, en metms cua
drados: 380. 

Número de finca: 32. Número de polígono: 1. 
Númao de parcela: 114. Nombre del titular afc-c· 
t<ldo: Don Ramón Vilajosnna Casas. Objeto a expro
piar: Culuvo. Superficie a e:~.propiar, en mt'tros cua
drados: 1.680. 

Número de finca: 33. Número de poligono: 4. 
Número de pa~c1a: 331. Nombre del titular afec
tado: Don Joan Simón Miralles. Objeto a expropiar: 
Cultivo. Superficie- a expropiar, en metros cuadra
dos: 110. 

Número de finca: 34. Número de poligono: 3. 
Nllmero de parcela: TIJ. Nombre del titular afec
tado: Don Joan Campos. Esguins. Objeto a expropi<lr: 
Cultivo. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 900 

Número de finca: 59. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 287. Nombre del !tlular afec
tado: «C'ompte Viladomat. Sociedad Anónima». 
Objcto a expropiar: Cultivo. Superficie a expropiar, 
en metros cuadrados: 9.790. 

Número de finca: 60. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 288. Nombre del tilUlar <11,-'c
tado: uCompte Viladomat, SociC'dad \nÓnim¡m. 
Ohjcto a cxpropi3r: Culti\o. Superficie a cxpropiar. 
en metros cuadrado~: 1.980. 

COMUNIDAD AUTONO:\IA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria 
y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

E,\'pr()piaciofles 

Por la Empresa (,Cenimica Rioboo. Sociedad Liml
tadrm, con domicilio social en Pravio-Cambre, ,e 
sülicita la urgente ocupadon de los bienes ~ den.'ch,,~ 
situados en los terminos munidpales de ()!ciro~ v 

Cambre. pm"'incia de la Coruña. que son necesara
rim para proseguir la explotadón de la concesIón 
min~'ra nombrada «(R::tposeira», nLimero 6.283. dI,' 1.1 
cual son titulares. 

y de cunformidad l"On lo dispuesto en los anil:ulo~ 
1()5 y 107 de la Ley ~~/ 11)73. de 21 de julio. dc Mina): 
131 de su Reglamento aprohado por Real D~rew 
~S57!l978, de 25 de agosto; 18, 19) 52 de la Lcy el.: 
Expropiadón Forzosa lic 16 de diciembr.: de 195-1-: 1'. 
IX ~ 56 de su Reglamento de 26 de abril de 14~"1 ~ 
Rl,'al Ol'l"rl'to 1563/1982, de 24 dI.' Julio, sobre tras
pa~o de servicios a la Comunidad -\.ulónoma (1<: 

. Galiria, ~e <lbrc información pública. durante el plam 
de quincl' días háblk~. contados a partir del sigulenl,' 
al d(' la publil'ación de este anunci.., en el «Bole!!!! 

'Olieial dd E~tado». «(Di,mo Oficial de Galicia". 
,(Boletín Olicial de In Provincia de La ('orurtlI1. di:m,) 
«L! y(ll de Galicial> de esta capllat. ('n el l.1hlón d~ 
;UlUlh'\OS de los -\yunt;¡miento'l de Okiros;. Camhre 
} ~'n I.'l de l'Sla DeiL'gal'ión Pro ... if'ci;¡l. 

Lo que se publica para general cono(lJ!1il'rllo ~ p.!!;! 
{1ll1.' 1(1~ in\(;l"csados plJtJ::m pre~cnt;]r 135 .,k:;.l~·I()n~·< ) 
rccl.lma<,jolu."S que ~~t'n;en pt¡}Ccdl.'nk~ 

La Curuna. :S ,1:; ;:.mio ,le j9:¡'::.-E1 ~k!":;_'I~'J 
·'··'.;n,i;¡i. 19'1J.c;!) 1, ,¡¡ n!,'r;J,-~ ),+-1 

Rdac/On de .Iincas a(ectadas 

Término muniCipal de Olciros 

Datos catastrales 

22695 

P()ligono número 22 Parcda número 372. !,'hica
,-'ión: Paraje de Raposelra. Lugar d: G,ind::lt:J lÍl' 
\1·ll1cntal. T(;rmlllo municipal de Oklro~ (La 
(",)rU~;I). Propietario: FundaCIón San Rugcllll dI.' 
\I()ia~. con domicilio en plaza de 1.1 CurraJa l.kl 
Ohl~pO. sin nLimero. Oviedo. Superllcic a L'XprOp\ar: 
'::.347 mctro~ cuadrados. 

PONTEYEDRA 

Resolución por la que se allfori=a !' I'C d,·., !<ira dI' 
Nulidad ptiNica fa inslalación cléf."/nt"a ({l/e ,<' nll). 

(expedicflle. Ir 257/91) 

Vi~tlJ d expediente incoado en esta Ddeg;¡c¡ón 
ProVincia! a petición de "Unión Fenos~l». con Jumin
lio en Vigo. en el Que solicita autorización y Jcclara
ción de utilid<ld pública para el estat"-k'cimil'nto de 
una Instalación eléctrica de media tensión, ~ ~'ump¡¡
dos los trámites reglamentarios ordenadll~ en d 
capitulo 111 del Decreto 2617/1966. sobre a'JlOriza
ción de instalaciones e!ét"tricas, y en el capitulo II! de! 
Reglamento aprobada por el Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en mal<:ria de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo disp(le~to 
en el Real Decreto 2634/1980, sobre transfercn,ias de 
compctencias de la Administmción dd E~lado a la 
Xunta dt' Galicia en materia de Industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto aUIOi"i/M a 
,,{ rnión Fcnosa» la instalación eléctrica. cuya~ carac
ten~ticas principales son las siguientes: 

u .. n acrea, a 20 kV. de 955 metros de IUl1gIlUJ. 
dcsde el apoyo número 4 de la L'vIT den' .\l"I"n ,1 

S~'rraduiro hasta d CT que se proyecta l'n ('ou~o 

-\\unt.1miento de Barro. con conductore>; dl' ,,[U!1l!· 

n¡'n-acero LA-56. apoyos metálicos y Ik !1"lll1lSUll \ 
toma~ dI;: ticrra. 

CT de 50 kVA, reladón de tran~;, I H'dc':on 
,:,:ü.OOO/380-220 V. 

Dttlarar, en concreto. !a utilidad públil'::l lk la 
Illstalal'ión eléctrica que se autoriza, ~¡ lo, '_'kcto~ 

~eñalados en la Ley 10/1966. sobre l·.\propl.ll'IÜn 
forzosa \' sanciones en materia de instalacioll<,~ ,,10('· 
Idcas y' en su Reglamento de aplicaciún dL' :!O de 
octubre de 1966. 

[sta instalación no podrá entrar en ~f\i("i(l O1lcn
lra~ ~u péticionario no cuente con !a apn)nal'\<ln dcl 
pro~ecto de ejecución, previo cumplimiento ,k 10$ 
tramLtes que se señalan en el eaplluio \ I del :':11::lÚO 
Dl'<:reto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Ponte\"edra. 2 de junio de 1992.-EI Dd"gJdo pro
\ lneial. Ramón Alvarez Abad.-4.1 50-2. 

Rcwl:¡úún por la que se allfori=a .\' ;(' ,1,'C/uI<1 de 
¡r/ll¡ddd ¡Jllh/¡ca /a insta/ación e/ec/ri" ... 'lile \(" ,'/la 

(expediente AT 357/(1) 

Visto el expediente incoado en esta O,·kg.H:lón 
Pro\ in.:ial a petición de «Unión Fenosa». cun d'\ll1ici
in) t'n Vigo. en eJ Que solicita autorila:.:tOn ~ d:d;lra
(Ión dt' utilidad pública para el estabkt'ilT';~'n1<) J(' 
una instaladon eléctrica de media te",ioll. ; l"'.l!l\pll
J<J~ los trámites reglamentarios ord"na,~()~ en el 
cdpitulo 1II del Dl'ereto 2617/1966, ';O!)I"l' .lUI()rl/:l

:I<\n de instalaciones. déctricas, y en.el C:lrl['.~:,. : j I dc'1 
Rcr,bmrnl0 aprobado por el [)ecre'IO .'['.14.: '(lb 
~()hr,' nprqpJaC'Íón forzosa)" sancion(". ·.'n '1~;lll'fI:! d.:
l1l"taJaÓon..:s ~lectri("as, y de acuerdo c.n' ¡,' ,i"")lIC"to 
c'n <,,1 R'.'al Decreto :!634/1480. sobre tr:l""kr,'~;,::¡h J: 
c{)mp .... t<:né·ias de la Admini!olradón J,:: :~ ~',.l;,; .1 1.1 
.\unl;, de Galicia en materia de Indu~,I:;1 

E~l<l Delegación Provinci:¡1 ha reSl;CI1'; ,1"'.'''1.'.-1;' d 

<<!'nión F~nos;l» la instalación elér:trirJ.. '.'í:,!,> ;H:lv 

1\'n~¡Il"J~ ;Jfincipales son [as siguirnlC:·. 

L,\t1' :krea. a :!O kV, de 11 metrr'i i~' .. ::¡J. 
,~,~. !.J : \lT 'fomente-- Vilaboa h;¡~t:! 'l' 

.,'.'" 1.1 "1 ('::lnl'c:a. Ayuntamie:1t() .~,' 1".1 



'2696 

con conductores de aluminio·acero LA-30 y apoyos 
de hormigón, 

CT de 100 kVA. relación de transformación 
10.000-20.000/380-220 V. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
scñal:ldos en la Ley 10/1966, sobre .:xpropiación 
forzosa v sanciones en materia de instalaciones e1cc
tricas y' en su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de ! 966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien· 
tras su peticionario no cuente con la aprobal.ion del 
pro~ccto de ejecución, previo cumplimiento de los 
Ir:imiH~s que se señalan en el capitulo VI do!! citado 
IXcreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Pontevedra. 4 de junio de 1992.-El Ddcgado pro· 
vinClnL Ramón Aharez Abad.-4.151·2. 

Resolución por la. que se aulori=a .\' se declara de 
ulilidad púhllca la Instalación e/écmcQ que se cita 

(expediente A.T. 332//991) 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial a petición de Unión Fenosa, con domicilio 
en Vigo. en el que solicita autorización y declaración 
de utilidad pública para el establecimiento de una 
insta/ación eléctrica de media tensión, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
1II del Decreto .2617/1966. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, yen el capítulo 111 del Regla· 
mento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expro
piación fon:osa'Y sanciones en materia de instalacio-
nes Cléctricas. y de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980. sobre transferencias de 
com¡K'tencias de la Administración del Estado a la 
Xunta de Galicia en matería de industria. 
- Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a Uriión Fenosa 18. ¡n,>talación eléctrica 
cuyas carac\eristicas principales son las siguientes: 

Linea media tensión, aérea. a 20 KV, de 484 metros 
de longitud, desde un apoyo sin numero de la lfnea 
media lensión a Ponte Liñarcs hasta el centro de 
lraníoform.lción que se proyecta en Devesa, Ayunta
miento de A Estrada, con conductores de aluminio
:lccro LA·56 y apoyos de hormigón. 

('T de 50 KVA, relación de transformación 
20.000/380-120 V. 

Red de baja tensión. 
Declarar en concreto la utilidad pública de la 

instalacion eléctrica que se autoriza. a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa 'i sanciones en materia de instalaciones cléc· 
uicas., y su Reglamento de aplicación, de :!O de 
ocl11bre de 1966. . " 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien· 
tras su peticionario no cuente con la- aprobación· del 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capitulo VI del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octuhre. 

Pontc\"edra. 11. de junio de 1992.-EI Delegado 
provin,ial. Ramón Alvarez Abad.-4.099-1. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Divisiones de Industria y Energía 

ZARAGOZA 

la División Provincial de Industria y Energía ct: 
Zamgoza. 

Hace saber. Que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación. con expresión de número. 
cuadrícul3s, nombre. mineral y ténninos mu"icipal~; 

2.812. 44 cuadriculas mineras. ~Torrija». SeccIón 
C). Torrijo de la Cañada y Bijuesca.. 

Miércoles 1 julío 1991 

Lo que se hace público a fin de que todos los que 
tengan la condidón de interesados puedan personarse 
en el expediente dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la presente publicación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 70 del 
Reglamento General para el Régimen de la Mineria 
de 25 de agosto de 1978. 

Zaragoza, 15 de jumo de 1992,-EI Jefe Je la 
División Provincial de Indu$tria y Energía, Juan Jase 
Fernández Femández.-7.017-D. 

* la División Provincial de Industria y Energía de 
Zaragoza. 
Hace saber: Que ha sido solicitado el siguiente 

permiso de investigación. con expresión de nlimero, 
cuadriculas, nombre. mineral 'i términos municipales: 
2.813. 7 cuadriculas mineras. ~Ribota». Arcillas 

Sección e). AnulÓn. T orralba de Ribota y 
Torrijo de la Cañada. 

Lo que se hace pLiblico a fin de que todos los que 
tengan la condición de interesados puedan personarse 
en el expediente dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la presente publicación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 70 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978. 

Zaragoza. 15 de junio de 1991.-E1 Jefe de la 
División Provincial de Industria y Energía. Juan Jase 
Fcmandez Femández.-7.018·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES 

Consejería de Industria 
y Comercio 

Dirección General de Industria 
Resoluciones por IO.r que S(' QU/ori=un.l dec!anm Sil 
ulilidad púhlic.1 en ,'onerclO dI' lus Jn~ln!/JnOl/d de,,· 

/l'iC(ll que se citan 

Cumplidos los tramites reglamelltariús en el expe· 
diente incoado en <,sta Din .. '('ción (jl'neral de Industria 
a instancia de la Empresa «Gas y El::-ctricídad, Socie
dad Anónima»). con domicilio en P::llma de MallorC:J. 
calle Joan Maragall. 16, solicitando autorización para 
la in~talación y delaración de utilidad pública., a los 
efectos de la impmición de la servidumbre de pa~o de 
la in~!alación cuyas caraeten"stícas principales se '>eña
lan a continuación: 

Expediente UP 6/91. 
al Peticionario: «Gas y Eiectricidad, Sociedad 

Anónim3)~. 

bJ Denomina,ión del proyecto: Reforma linea a 
15 KV, «Es COCÓ!). -

e) Finalidad de la instalación: ~1ej(lrar la alimen
tación de algunos c::-ntros de transformación actuales 
y evitar las interfl'rcncias urb;lnistiG!s de la zona. 

d) Características técnicas: Reforma linea aérea a 
15 KV, «Es Cocó»: 

L Tramo enlace Can Tic·Aguas Cubcr: 523 
metros, conductore~ de AI-Alw de JI,J milímetro .. 
cuadrados de sección. 

2. Tramo alimentación a ce¡'llro de tr.:msforma· 
ción ((Es Cocó»: 94 metros, COnductores de AI_Alw dt' 
31.3 milímetro,~ cuadrados de sección. 
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Conlr:l e'sla resolucion cabe rel'urso de n:p('siC1Ón 
ame el Consejero de Comercio e Industna. en el p:azo 
,je un mes a panir de la presente publicacion. 

Resolución adoptada en virtud de Orden de! Con
seJcro de Comercio e Industria de delegaCIón Je 
funciones de fecha 12 de julio de ! 991 (((BO(",-\18)) de 
1- 7 de agosto de 1991 l. 

Palma de MallOrca. 21 de ma)o de 1 992.-t! Dir":l:
túr gCílcral de Indu.,>tria. LUIS Morano Venla
)01.-7.058-D. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarias ..:n el exp..:· 

diente incoado en esta Dirección General de Indt.: .. tria 
a instancia de la Empresa «Gas y Electricidad. Socie
dad Anónima». con domicilio en Palma de \1al1orl·a. 
,alle Joan Maragall. 16. solicitando autorización para 
la instalación y delaración de utilidad puhlica. a los 
electos de la imposición de la servidumbre dc raso de 
la mstalación cuyas características prinCIpales se sena· 
lan 3 continuación: 

Expediente UP 1/92. 
a) Peticionario: (<Gas y Electricidad, Sociedad 

Anónima». 
b) finalidad de la instalación: Dotar de doble 

alimentadón diversas zonas del centro de \-Iallorca. 
cl Denominación del proyecto: Enlace lineas a 15 

KV, Villa Emilia y Son Pujol Vell. 
dl Características técnicas: Linea aérea a 15 KV, 

de enlace entre lineas de alimentación a los centros de 
transformación Villa Emilia y Son Pujol Veil. 1.616 
metros, conductores de al-alw de 78.6 milímetros 
cuadrados se sección, apoyos metálicos, ai~l:Hjores de 
suspemión. 

e) . Lugar: Términos municipales de Sellcdles y 
Algaida (Mallorca). 

1) t>resupu~to: 7.645.218 pesetas. 

Esta Dirección General de Industria, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 261:/1966 y 
2619/1966, ambos de 20 de octubre. )- la Lt"y !0/1966. 
dl' 18 de marzo, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica soliw.lda ;. dccLl
rar la utilidad publica de la misma, a i<J~ efectos Je la 
imposi('ión de servidumbre de paso en las, ":1dici<)
ncs. a!cance y limitaciones Que establ""c d R~'¡;Ia

menh) de la Ley IOjl966. aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Contra esta resoludón cabe recurso de n'p()~lción 
ante el Consejero de Comercio e Industria ... n el pl<lzO 
dc un mes a partir de la presente publicaCIón. 

Resolución adoptada en virtud de Orden Jel Con
sejero de Comercio e Industria de delc¡.;a..:ión de 
funcionC'S de fecha 12 de julio de 1991 «(BOCA1B>~dc 
17 de agosto de 1991). 

Palma de Mallorca, 21 de mayo de 11.)9).-EI Din'c 
tor general de Industria. Luis Morano Venta-
;.'01.-7,056-0. ' 

COMUNIDAD AUTONO,\IA 
DE MADRID 

Consejería de Cooperación 
Agencia de Medio Ambiente 

Rno!uclón par la qUl!se somete a injormat'io.'l pliU!ca 
d ploll de ordenación de los rce'urso\" fII.Jturai,',~ dI' la 
R('~{"Ta ,Valural El Carrita! di' f- '¡J{amejor -:'-/III.»}UI'::). 

e) Lugar: Término municipal de Llo$cta 
(Mallorca). De acuerdo con lo dispuest.o en el artl,ulo {> (l <\¡: la 

n Presupuesto: 3.954.035 pe.seta~. vigente Ley 4/1989,'de 27 de marzo, de C01.5,-,ryali;',n 
de los Espacios Naturales y de la Flora y la Fauna 

Esta Dirección General de Industria. en cumpli- S¡!\CS¡rcs, se somete a trámite de ¡nform::tci(j~ públ¡(':! 
miento de lo dispuestu en los Del'feto~ 2617/1966 y durante el plazo de un mes el Plan de Ord{!:1aóón Je 
2619/1966, ambos de :W de octuhre, y la ley lO/! 966, l()~ Recuro;os' Naturales de la Reserva l'J\uI'¡I] El 
de 18 de marzo, ha re:;uelto: Carrizal de Villamejor (Aranjuez). Dicho plazo.) Se' 

o\ulorizar la instalación eléctrica solkitada y deda- ('ontará a partir del dfa siguiente al de la puhlit"ación 
rar la utilidad pública de la misma. a los efc<:tos de la dd prf'sente anuncio en el «Boleun Oficial dI' la 
imposición de ser.'idumbre de paso en las condicio- Comunidad de Madf'i<bl. o en el «Bo1etin Otl':ial del 
ncs, alcance y limitaciones que cstabkce el Rl'Lla- E~tadí»~, respectivamente. 
mento de la Ley IO/l966. aprobado pN Decreto I El mencionado PIan podrá ser examinado en !:J" 
2619/1Q66, de 20 de QO:mbre. ' oticinas de la. Agencia de Medio ArnbICll!\\ Sc:-.icio 
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de Informes y Declaradón de Impactos (pla7.a de 
Emilio Jiménez ~1illas, 2, planta primera: 28008 
~Iadrid). 

Dentro de los plazos indicados. los paniculares. 
Corporacrones o Enlidades públicas o pn"a~as 
podrán furmular alegaciones o .:xponer por '!s..;nto 
..:uanto consideren oportuno en relactón con el co~te
nido del citado Plan, debicndose presentar los relen
dos ':'iCritos en el Registro General de la AgenCIa di." 
Medio Ambiente (calle Princesa, 3, planta nMena. 
28008 Madrid), dirigidos al Servicio de Informes Y 
Dcc!araclOn de Impactos. o remitirlos al ~cst¡no 
indicado por cualquiera de los medios prevlSt,os al 
l'tecla en la Ley de ProcedimIento Administrativo. 

Madrid, 29 de abril 
·I,.gcncia de Medio 
Muniz.-4.2::6·A. 

de 1992.-EI Director de la 
J\mbientc, Luis Maestre 

Resolución por la que se somele a ill(ormación publica 
,,¡ plan de ordenación del t!lI1haIse de NOI'accrrada 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4.0 y 
6.° de la vigente Ley 7/1990, de 28 de junio, de 
Protcc~·ión de Embalses y Zonas Húmedas de la 
Comunidad de Madrid. se somete al trámite de 
información püblica durante el plazo de un mes el 
Plan de Ordt:nación del Embalse de Navattrrada. 
DidlO plazo se contará a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el ~Boletín 
Oncial de la Comunidad de Madrid* o.:n el «Boletin 
Oficial del Estadm~, respectivamente. 

El Plan.de Ordenación del Embalse de Navacerrada 
podrá ser .:xaminado en ¡as (ificinas de la Agencia de 
Medio Ambiente. Servicio de Informes y Declaración 
de Impactos (plaza de Emilio Jimenez Millas, 2, 
planta primera, 28008 Madrid), así como en las del 
Canal de Isabel II (calle Santa Engracia, 125, 2800] 
Madrid), y en los Ayuntamientos de Navacerrada, 
Beccrril de la Sierra y Cercedilla. 

Dentro de los plazos indicados, los paniculares, 
Corporaciones o EnliJoides püblicas o privadas 
podrán formular alegaciones o exponer por escrito 
{·uanto consideren oportuno en relación con el cante· 
nido del citado Plan, debiendo presentar los referidos 
es("ritos en el Registro General de [a Agencia de 
Medio Ambiente (calle Princesa, 3, planta novena, 
28008 Madrid), dirigidos al Servicio de Informes y 
Declaración de Impactos. o remitirlos al destino 
indicado pol" cualquiera de los medios previstos al 
eflXto en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Madrid, 1 de junio de 1 992.-EI Director de la 
Agencia de Medio Ambiente, Luis Maestre Muniz. 
4 227.-\. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Fomento 
Senicios T erritoriaJes 

~ALENCIA 

Ri'so/Jt(/ó/l por la que .se' e·O/ll·oca " los titulates (le 
"/1'1/('\ r ~('I·I·i("i(Js a('(·lail,'5. prel"l.I/o ('11 el arr(c¡{o ': 
de la Ú.I' de Expropiación For=osil. . . 1' ,e se/lala {cdw 
(lor(/ <'l 1C'lw!lamit>/IIo dI' las actas prl'I"JaS (1 fa 
i!C1I!JaC/(ÍII, con mOf;I'() d(' las ohms ,(,V,I('I'O 1'"l'I1:(, y 
tiC, ('\1/ ('/1 T, iollo, p.] W, de Cerrcra de Pi.Wi'rg.1 11 

r·'·""a del R/') ('arrian, pl/l1fas ki/o/l/elricos 22.i!(}(.I 11/ 
_~ ;.557, {ralllO pllel/lt> .wnrc ('/1"/0 Can ión en T, 10)/U. 

cla!"e: l.ó.P-5J) 

Por Re<;()lución de 27 de mayo de 1992. de la 
Consl.'.JC'ria de Fomento. se ordenó iniciar el e"pe· 

Miúco[cs 1 julio 1992 

da;nt.; JI.: cxpro¡mlClÓn torzo:.a, nCCl"'iano p,lr<! la 
<Kllpauón de las finel' afectadas por ¡¡¡~ ()r.r~l" .mll:· 
riorml.'nte citada~. 

Por Resolución de la Dlnxción General de Trans· 
poi tes y Carreteras de ~6 de mayo de 19':l2. fue 
:¡proh .. do d proyCCl<l 

Las obras se CilCtlCntran mclUldils en el plan r,';;:o
n:-tl de (;:l!"retcr3.S, por lo que. scgGn el ,¡rtKl.dc) j i de 
la L~·\ Je Carretera.~ .le 13. C'omumdad lk C.Jsllil;l ; 
ll'<i!1~ 1.J aprobanon de! pwvecto implica la l..h:c!Jra· 
ción lk lltilidad puhilt·a.,la necesidad .ll' ¡)ClII:~a.:i,'Jn de 
los bl(::nc~ y ac!qul~iu(lfles li<.' dercchos correspondicn. 
tl.'~ y la urgenCia a ;0," fines de e\proplaclnn f()rL0~. 

En SI.l virtud, y en c'llmplimiento de lo Ji~ruest(¡ en 
L'I articulo 52 de la Ley de Expropiación FnílO~;¡ (k ló 
de diciembre de !954 v eoncordantes dcl RcglamL'nto 
para su aplicación. e~le Sen-icio TerritOrial. en II~n de 
las facultades que le confiere el artIculo n de la 
ITIl'ncionada L~y. ha resuelto convocar a los tltulan::s 
de b,cnl's \" derechos afectados en el -\\unt3mienlo de 
Triollo el' dia 7 de septiembre de 19Q2. a las once 
treinta horas, para proceder al le,·antamicnto de las 
[K'!as previas a la ocupación, sin perjuicio de (rasla· 
dar.¡l' al lugar de las fincas si se considera necesano. 
El prc~~'ntc señalamiento s.:rá notificado indiVIdual· 
mcntc por correo certificado y acu~ de recibo a los 
íntcn'sados afectados. 
. A dicho acto deberán acudir los titulares afectados 

personalmente o bien rl.'presentados por persona debi· 
damente autorizada para actuar en su nombre, aror
tando los documentos acreditativos de su titubndad 
\ d último recibo de la contribución que corresponda 
;1 bil.'n afectado. pudiéndose acompanJr a su costa. SI 

10 I.'slima oportuno, de sus peritos y/o Notario. 
Asimismo. y en cumplimiento de lo estabkeidl) ;:n 

el articulo 26 del Reglamento de la Ley de E.\pfnp;a
ción F0'zosa. se abre infonnación públil"3 duranlL' un 
rlalO d~' quince días o. en todo, caso, hasta d 
mOOll'nto dcllc-vanlllmiertto de las actas pn.""\ la~. a tin 
dc que los interesados, asi como las per~onas que 
~it'ndo titulares de algún derecho o interes cconómlLo 
directo. sobre los bienes afectados. ~e ha~an poJldo 
omilir en la relación anexa, pued~n formular por 
C5CI·i!O ante estl.' Servicio Territorial las alegaciones 
que estlml'n oportunas. a ¡o~ solos efectos lÍe ~ubsanar 
po~iblc$ errores padecidos al relaCIonar 10~ ¡-'It"nes 
afecwdos, 

Palencia, 11 de JunIo de 1992.-.E! Jefe del Sen'lelO 
Tl.'rrilOrial. José Maria Gare!a Graja!.-7AtlO-F. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

COSl.-\DA (MADRID) 

ResolUCión sobre apn>hac/,jn inicial de i-J IIIIl(f¡{;u· 
,1('11 de! 5('(for ! dd PIJII GenaQ{ dc O,.r!c'WCI,,;'l 

[",.huIlG.l' Sucio C·rhano COlllldullll" /l .. in} 

El Pleno de este .\'. llntamlento. en ~C"Slnn L"l'!:brada 
d di~l ~6 de junio' ¡¡duaL aprobo Inic'IJimc,1i1.' la 
modificJC1Ón del ~;<.:e!or 2 (1<.-1 Plan Gencr:11 (k Orde· 
naCIón L'rbana y su:!!) urbano L·o1indanl~' ((' -\~ l' :.). 
condicionada esta n1<,dlfiC;Klon a la ,\pfOr~ntln ,I.:tl" 
lIitin dI.' In modifi~·2(11.l11 del Plan Gl'm:ra! de OnL·na· 
,Ion l !rbJna. rebtl\.J <1 la 1.1 \-10. El c\pcditntl."" q:ll'da 
CXPliC,to ai pubh,:o 1.';] las ,)I¡einJ') (.le l!)~ SL·n 1,'1115 
ll'rnil"os municlpak~. por el plalc, de un rn'·s. a 
di..'LW~ de: alcgaci0n,~ ~."n L.lmplimienlO J,' lo precep· 
tuad" en 1,15 art¡CU!(h ~() y"¡: de! 1e-,to rd·llnJld,) Ji.: 
LI L\':, ~obrc el R:·~;·men d::1 'Sut'lo y nrd\~n~t·!<,n 

22697 

!.'rb~Hl;¡, ! artkui,l 128 de su Reglamento J<.' l'ianl'a
mIento. 

Coslada. 29 de junio de 1992.-EI ·I,.k"ald<:. J,lSC 
HUl'lamo Samredn>.-"'¡ .. NJ . .\. 

FERROL 

El -\VU'llamlo:n!O Pleno de FI:ITol. L·n ~e~l(lil <,"(;!e· 
brada e-! dla 30 de ahnl d<: 19Q2, aprobó. !111c"¡~lHni.:lltC"
l;¡ modific~ll·IÓn Jd PCiI\10. en las p;1rcl'!;" dd 
<:n~anchc)" J.~enida do Re! afi:ct;:¡~ al U\O Je Defensa. 
documcn10 que comprende también );] m<)(!It"IL·acIÓn 
,lel Plan Especial 5 del Call~jón de Ia~ ¡'¡U·2rtJ~. 

[lc contormidad con la normati\a 'Igcm,· ~c abre 
un periodo dc información publica dL· un m,·~. con· 
t.ldo a p;lrtir de la ultima public;¡eión o!i(·¡.d de eSie 
L·diclO (<<Rolctin Oficial» de la pro\"incia. <.Boletín 
Oficial d.'l EstadO)) y prensa), a fin dé' que pUt'dan 
prC"sl'nl;:¡r~c alegaciones ~. redamacioncs contra dicha 
modificación. quc se dirigirán a la AlcakhJ-Pre~ldcn· 
Cia. 

Durante el periodo señalado d expcdi<.'llt<.: pu~de 
consultarse en la Gerencia de Urbanismo dd \~unta· 
miento y en horario de oficina. 

Lo que se hace püblico para general conocImIento. 
Ferro!' 16 de junio dI! 1992.-EI Alcalde.-:.3.27·D. 

UNIVERSIDADES 
BARCELONA 

Facultad de Filología 

En esta Facultad se ha iniciado exp~dien!e para la 
I.':,(p!.'dición del duplicado del titulo de Licc-noado en 
Filologia Hispánica (l.iteratum) de dona Tere~a Perez 
Giménez. el cual ha sufrido extravío. 

Lo que se hace pÜblico en el «Boklm Oficiar dd 
[stJ.dQ)) en cumplimiento de la orden dt' S de julio dI! 
!988. 

Barcelona, 1I de junio de 1992.-6.975·1) 

NAVARRA 

Escuela Uoin!rtitaria de Enfermeria 

HabIendo sufrido extra vio el titulo de Diplomado 
en Enfermería a favor de doña Juana fl.laria Sola 
~7,:niti el d¡a 4 de julio de 1987 y reglst,;:¡c!ü ::':1 ~I 

;-"1)[Jlsterio al folio 51. numero ]37. se hace puhlico t:n 
l'~te pcriódico oficial en cumplimiento de lo previsto 
en la Orden de 9 de septiembre de 1974 ((,Boktin 
Oficial del Estado» del 26) por si pudiera presl'ntar~e 
reclamación dentro del plazo de treinta db~ J partir 
de la publicación del presente anuncio. pu ..... s. ,k lo 
conlrario. se procederá a la anulación del rd"crid<) 
titulo. imciándose los trámites para la e\pedición 
l·urrcspondicntc. 

Pamplona. 11 de junio de 1 992.-La Secretaria de la 
E"l\l<.'b . .\laria Rma Pan Sánchez.-6.976-D. 

SAN SEBASTIAN 

Escuela de !\lagisterio de Guipúzcoa 

Se anuncia el extravío del título de Diplom;¡do ..... n 
l'r,1t"l:sor;¡do de EGB de dona Josefa Esc:!lada Ciarcí;:¡. 
l'>.ped;do en Madrid el 15 de julio de 1986. ,olió, 
1;1:llh) un dtlplicado del ~ismo. 

Siln S<,b,lslián, 15 de junio de 1992.-6.985·1) 
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